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1. INTRODUCCIÓN. PRESENTACIÓN GENERAL Y JUSTIFICACIÓN DEL 

TRABAJO. 

El artículo 41 de la CE establece que “los poderes públicos mantendrán un 

régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la 

asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, 

especialmente en caso de desempleo”. La sociedad evoluciona y los poderes 

públicos tienen la obligación de dar respuesta a las nuevas necesidades que van 

surgiendo. 

Dos fenómenos sociales que han contribuido a la creación de las nuevas 

prestaciones que se analizan y estudian en este proyecto son: 

 La incorporación progresiva de las mujeres al mercado de trabajo desde la 

década de los 70, que da lugar a la creación de las prestaciones de riesgo 

durante embarazo o lactancia natural (PREL) y al cuidado de menores 

afectos de cáncer u otra enfermedad grave (CUME).  

 

 El impacto de la crisis económica y financiera (2008) que ha producido un 

deterioro de la economía global, ha supuesto una recesión en la economía 

española y ha provocado un desempleo masivo, afectando de forma 

significativa a los trabajadores autónomos, que no poseían hasta la 

actualidad protección ante esta situación de necesidad, por lo que surge la 

prestación de Cese de Actividad de Trabajadores Autónomos (CATA). 

1.1 Tema, objetivo y metodología del trabajo. 

El tema de este proyecto son las nuevas prestaciones asumidas por las Mutuas 

(MATEPSS), hacia el Estado del bienestar. 

Los objetivos son: 

 Poner énfasis en la importancia de la colaboración de las mutuas en la 

gestión de las prestaciones de la Seguridad Social y analizar la evolución 

de estas entidades colaboradoras, desde su origen hasta las asunción de 
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las últimas prestaciones incorporadas al Sistema de Seguridad Social: 

Prestación por riesgo durante el embarazo y lactancia natural, Cuidado de 

menores afectos de cáncer y otras enfermedades graves y Cese de la 

Actividad de Trabajadores Autónomos. 

 

 Estudiar las prestaciones reseñadas anteriormente, analizando su 

normativa específica: ámbito de aplicación, situación protegida, requisitos 

de los beneficiarios, duración, prestación económica, suspensión 

extinción, gestión y pago, procedimiento de reconocimiento y resolución. 

 

 Analizar su evolución, antecedentes y alternativas anteriores que 

intentaban cubrir estas necesidades objeto de las prestaciones. 

 

 Constatar su repercusión en la sociedad del bienestar, analizando si 

cubren las necesidades para las que fueron creadas y si se cumple la 

pretensión de la Ley.  

 

 Valorar si los requisitos que se exigen para acceder a las prestaciones son 

alcanzables para cubrir la población necesitada de las mismas. 

 

 Estudiar de la consecución de los objetivos de estas presentaciones en 

relación con las políticas de conciliación de la vida familiar y laboral, 

corresponsabilidad de género, igualdad de oportunidades y no 

discriminación en la promoción y acceso al empleo. 

La metodología que se va a emplear es el estudio de la normativa y 

jurisprudencia, análisis estadístico, revisión bibliográfica y documental, consulta 

de páginas web, publicaciones y revistas. 

 

El sistema de cita de bibliografía utilizado es el APA (American Psychological 

Association). 
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1.2 Estructura del trabajo. 

La organización sobre la que se va a efectuar el proyecto es la siguiente: 

 Definición del concepto y características de entidad colaboradora de la 

Seguridad Social. 

 

 Recorrido histórico sobre la asunción de competencias de las Mutuas de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 

Social hasta la actualidad. 

 

 Necesidad social de la prestación por riesgo de embarazo y lactancia y 

cuidado de menores afectos de cáncer o enfermedad grave. 

 

 Justificación de la creación de cada una de las prestaciones, comprobación 

estadística de la necesidad de su creación, estudio de las alternativas 

antecedentes a las mismas. 

 

 Estudio y análisis de sus respectivas normativas. 

 

 Comentarios a la norma, englobando según la prestación analizada: la 

problemática a la hora de su aplicación, los  aspectos no contemplados en 

las mismas, la comparación de la misma prestación en otro régimen de la 

S.S…. 

 

 La norma en cifras, representación estadística del número y estado de las 

prestaciones solicitadas a las MATEPSS. 

 

 Conclusiones. 
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2. MUTUAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD 

PROFESIONAL (MATEPSS). 

2.1 Concepto y características de las MATEPSS. 

Se considerarán Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 

de la Seguridad Social las asociaciones de empresarios que, debidamente 

autorizadas por el Ministerio de Trabajo e Inmigración y con tal denominación, 

se constituyan con el objeto de colaborar, bajo la dirección y tutela de dicho 

Ministerio, en la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales del personal a su servicio, trabajadores de las 

empresas asociadas, sin ánimo de lucro. (art. 2 RD 1993/1995, de 7 de 

diciembre). 

Pudiendo asumir también la cobertura de la prestación económica por 

incapacidad temporal derivada de contingencias comunes: 

- Del personal al servicio de los empresarios asociados. (DA undécima 1  

RDL 1/1994, de 20 de junio). 

- De los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. (DA undécima 2 y 3 RDL 

1/1994, de 20 de junio).  

Asimismo, podrán asumir la protección de las contingencias de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales de los trabajadores por cuenta propia 

incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 

Mar (art. 48.4 RD 84/1996, de 26 de enero). 

Las Mutuas, una vez inscritas en el Registro existente al efecto, tendrán 

personalidad jurídica propia y gozarán de plena capacidad para adquirir, poseer, 

gravar o enajenar bienes y realizar toda clase de actos y contratos o ejercitar 

derechos o acciones, todo ello ordenado a la realización de los fines que tienen 

encomendados y conforme a lo dispuesto en este Reglamento y en sus 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1994.t3.html#da11
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1994.t3.html#da34
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg1-1994.t3.html#da34
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd84-1996.t2.html#a48
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disposiciones de aplicación y desarrollo, pudiendo realizar su actividad de 

colaboración con la Seguridad Social en todo el territorio del Estado (art. 2 RD 

1993/1995, de 7 de diciembre). 

Las características principales de las Mutuas de Accidente de Trabajo son las 

siguientes: 

o Carecen de ánimo de lucro. Los excedentes de la gestión se 

ingresan en la Seguridad Social. (art. 8 RD 1993/1995, de 7 de 

diciembre). 

 

o El colectivo empresarial asociado a una mutua se responsabiliza 

mancomunadamente de la gestión económica de la misma. (art. 8 

RD 1993/1995, de 7 de diciembre). 

 

o Dependen del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y de la 

Secretaría de Estado de la Seguridad Social.  

 

o Están reguladas por el Reglamento General sobre Colaboración  en 

la Gestión de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales de la Seguridad Social. (art. 1 RD 1993/1995, de 7 de 

diciembre). 

 

o La asociación de empresarios es voluntaria. 

 

o Están integradas en la Asociación de Mutuas de Accidentes de 

Trabajo (AMAT).  

2.2 Antecedentes de las MATEPSS. 

Los orígenes de las actuales Mutuas de Accidentes de Trabajo se remontan a la 

Edad Media, la institución que protegía las necesidades sociales eran las 

cofradías y hermandades de mutuo socorro, asociaciones corporativas que se 
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fueron desarrollando ya desde el siglo XII. Integradas por personas del mismo 

rango de actividad para su mutua protección y defensa de unos intereses 

comunes. Estas instituciones tenían como finalidad proteger de la enfermedad, 

la vejez, el fallecimiento, la viudedad y la orfandad, nutriéndose 

económicamente de las cuotas de entrada y de aportaciones periódicas. Poseían 

un carácter selectivo que obligaba a cumplir unos requisitos de ingreso como 

tener menos de 40 años, gozar de buena salud y pagar las cuotas 

correspondientes. Para acceder a dichas prestaciones se requería demostrar la 

existencia de necesidad. 

En la Edad Moderna, a partir de 1767, estas instituciones son sustituidas por los 

denominados montes píos, asociaciones donde se realizaban depósitos de 

dinero, mediante descuentos a los miembros de un cuerpo o profesión, 

destinados a favorecer la asistencia económica de los que sufrían infortunios 

como la vejez o la muerte. Atribuyendo su administración a un grupo de 

personas de la asociación, las características de estas instituciones eran muy 

similares a las que les precedieron. Tuvieron una organización deficiente, y una 

situación bastante precaria.  

Tras varios siglos de funcionamiento, estas estructuras comienzan a decaer. La 

revolución industrial, los cambios en la estructura productiva, tecnificación y 

masificación de la industria, el liberalismo político y económico, supone un 

desmantelamiento del sistema gremial. Comenzó una etapa de vacío en materia 

de previsión social. El cambio de la estructura económica produjo un aumento 

del número de personas que vivían exclusivamente de las rentas de su trabajo 

que quedaban desamparadas cuando por enfermedad o accidente perdían su 

única posibilidad de supervivencia: su capacidad para trabajar. 

En el año 1883, se crea una Comisión para el estudio de las cuestiones que 

interesaban a la mejora o bienestar de las clases obreras, que a partir de 1890 

pasó a denominarse Comisión de Reformas sociales, convirtiéndose en el punto 

de arranque de la reforma española.  
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Las huelgas, la exigencia de educación y del socorro, el anhelo de mejorar que 

se impone por los adelantos del progreso, son causas de preocupación para 

todo el Gobierno y alarma en la opinión pública. No obstante, la Comisión de 

Reformas Sociales careció de suficientes fondos económicos, si bien presentó 

entre 1886 y 1898 distintos proyectos parlamentarios e iniciativas populares, 

ninguna de ellas llegó a prosperar. 

En 1887 se promulga la Ley de Asociaciones, que regulaba todo tipo de 

asociaciones, ya fueran de tipo religioso, político, científico, artístico, benéfico, 

de recreo o cualesquiera otras sin ánimo de lucro.  

2.3 Evolución de las MATEPSS.  

Etapas del desarrollo de las Mutuas de Accidentes de trabajo y Enfermedad 

Profesional: 

Primera etapa: Implantación y desarrollo de seguros sociales 

voluntarios a los seguros sociales obligatorios (1900-1933).  

En 1899 Eduardo Dato Iradier, Ministro de Gobernación, presenta a la Comisión 

el denominado Proyecto de Ley sobre Accidentes de Trabajo, que se promulgó 

como Ley el 30 de enero de 1900. 

 

Esta Ley, conocida como Ley Dato, inicia un precedente de intervención del 

Estado por la creación de una norma y el establecimiento de la responsabilidad 

objetiva del empresario, obligado a indemnizar a los trabajadores que sufrían un 

accidente laboral, excepto en situaciones de fuerza mayor. El empresario podía 

recurrir al aseguramiento a través de compañías privadas de seguros. Con el fin 

de cumplir las obligaciones que la nueva Ley les imponía, los empresarios se 

asociaron entre sí, constituyéndose de este modo las primeras Mutuas de 

Accidentes de Trabajo que inicialmente fueron reguladas por la Ley de 

Asociaciones 1887. 
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Para su constitución se les exigía una serie de requisitos y obligaciones, como 

número de trabajadores protegidos, patronos asociados. Las normas 

reglamentarias que desarrollaron esta ley conferían a las Mutuas de Accidentes 

el carácter de entidades aceptadas como aseguradoras del riesgo de accidente 

de trabajo, junto con las sociedades mercantiles de seguros. Actuaban con 

carácter voluntario y sus principios de funcionamiento se basaban en las 

antiguas instituciones mutualistas, con responsabilidad solidaria de los patronos 

asociados hasta la liquidación de las obligaciones asumidas, admitiéndose la 

posibilidad del reaseguro en una sociedad de prima fija.  

El 27 de febrero de 1908 se crea mediante Ley Orgánica el Instituto Nacional de 

Previsión, cuyo principal cometido sería apoyar mediante ciertas bonificaciones 

la constitución libre de seguros sociales voluntarios y sistemas de previsión 

social. Siendo el precedente del actual Instituto Nacional de la Seguridad Social 

(INSS). 

En 1920 con la creación del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, se 

coordinan las actuaciones en materia laboral y de protección de los 

trabajadores. 

El 10 de enero de 1922 se aprueba la nueva Ley de Accidentes de Trabajo, 

conocida como “Ley Matos”, que reforma la legislación de accidentes de 1900, 

introduce novedades como la consideración de la imprudencia profesional entre 

los riesgos a que se debía extender la responsabilidad empresarial y establece el 

Fondo de Garantía para poder seguir indemnizando al trabajador en caso de 

insolvencia empresarial.  

 

La Ley de Bases del Seguro Social sobre Accidentes de Trabajo, de 4 de julio de 

1932, establecerá definitivamente la obligatoriedad de los empresarios de estar 

asegurados contra el riesgo de accidente de sus trabajadores, pudiendo sustituir 

estas obligaciones mediante su asociación a una Mutua o una Sociedad de 

Seguros aceptada por el Ministerio de Trabajo. Y creará una nueva institución 
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pública para el aseguramiento de administraciones públicas y las empresas que 

para ellas trabajaran, la Caja Nacional del Seguro de Accidente de Trabajo. Este 

organismo comenzará a funcionar en el 1933 y dependerá del Instituto Nacional 

de Previsión. 

 

A partir de 1933 y debido a la obligatoriedad del seguro, se crearán 65 nuevas 

Mutuas. 

Segunda etapa: el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales hasta la ley de bases de la seguridad social (1933-1963) 

La Ley de Bases de 13 de de Julio de 1936, incluye la enfermedad profesional 

en el aseguramiento por parte de los patronos. 

El 8 de mayo de 1942 se promulga la Ley que establecía el reaseguro 

obligatorio de todos los riesgos de accidente por incapacidad permanente y 

muerte. 

 

El Decreto de 22 de junio de 1956 aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Accidentes de trabajo, entre otros aspectos amplía la cobertura del seguro 

obligatorio y establece los distintos grados de incapacidad (parcial, total y 

absoluta). 

 

El Decreto 792/1961 de 13 de abril, redacta una lista de enfermedades 

profesionales y crea el Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, cuya misión es cooperar con las empresas en la 

prevención técnica y médica de las lesiones y enfermedades profesionales.  

 

En 1959 las Mutuas eran 235, gracias al desarrollo legislativo, la evolución del 

sector y las nuevas atribuciones concedidas a las mismas. 
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Tercera etapa: Paso de los seguros sociales a una verdadera Seguridad 

Social (1963 a 1995) 

El 28 de diciembre de 1963 se aprueba la Ley de Bases de la Seguridad Social, 

establece un sistema de protección social único, incorporando en el régimen 

público la cobertura del Seguro de Accidentes de Trabajo. Prohibiendo 

explícitamente la actuación de Compañías Privadas de Seguros en la gestión del 

mismo (por su ánimo lucro). La gestión de las contingencias profesionales 

quedaba atribuida al Instituto Nacional de Previsión, que se convertía en Entidad 

Gestora de la Seguridad Social, a las Mutualidades Laborales que tenían 

naturaleza de Corporaciones de Derecho Público y a las Mutuas Patronales.  

 

Con el Texto articulado de la Ley de Seguridad Social de 21 de abril de 1966, se 

pretende poner fin a un estado caótico causado fundamentalmente por la 

pluralidad de cobros en caso de accidente o enfermedad. Definiendo a las 

Mutuas como entidades privadas colaboradoras de la gestión de la Seguridad 

Social.  En este mismo año se publica el primer Reglamento de Colaboración de 

las Mutuas en la gestión de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 

2959/1966, 24 de noviembre. 

 

En 1972 la Ley de 24/1972, de 21 de junio, de Financiación y Perfeccionamiento 

establece que las primas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, tendrán a todos los efectos, condición de cuotas de la Seguridad 

Social, es decir, adquieren la condición de dinero público. 

 

A partir del Real Decreto 2065/1974 de 30 de mayo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, la totalidad de los 

bienes en que se inviertan los ingresos obtenidos por las Mutuas pasarán a ser 

parte del patrimonio de la Seguridad Social. 
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Se termina así con uno de los principios en que se basa el sistema mutualista, 

no existiendo ya un verdadero reparto de costes, operando solo el principio de 

mancomunar los riesgos en caso de insuficiencia financiera. 

 

El Real Decreto 1509/1976 de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de Colaboración de  las Mutuas en la gestión de la Seguridad Social,  obliga a 

incluir en la denominación de la Mutua el número de registro con que consta en 

el Ministerio de Trabajo, incorpora novedades normativas, por ejemplo se 

establece para las Mutuas el régimen de Contabilidad Pública, la obligación de 

incorporar a los órganos de gobierno de las mutua una representación de 

trabajadores… 

 

El Real Decreto Ley 36/1978 de 16 de noviembre, creó la Tesorería de la 

Seguridad Social (TGSS), como Servicio Común y con personalidad jurídica 

propia, unificando todos los recursos financieros de la Seguridad Social, por la 

aplicación de los principios de solidaridad financiera y caja única. 

 

La Ley 4/1990 de 25 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, 

varía la denominación de Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, por la de 

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 

Social (MATEPSS), y elimina el núm. 2 del art. 204 de la Ley General de la 

Seguridad Social, es decir, todo el sector público y empresas quedan en libertad 

para concertar el riesgo de A.T. y E.P. con una Mutua. 

 
 

La Ley 22/1993 de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, estableció la 

posibilidad de que los trabajadores por cuenta propia pudieran concertar con las 

Mutuas la prestación económica de la Incapacidad Temporal. 

 

La Ley 42/1994 de 30 de diciembre, da la posibilidad a los empresarios a optar 

por concertar con su Mutua la contingencia de Incapacidad Temporal derivada 

de accidentes no laborales y enfermedades comunes.1 
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Cuarta etapa: Hasta nuestros días.  

A partir del año 1998, se estableció para los trabajadores autónomos que 

ejercitasen la opción para la cobertura de la prestación económica de 

incapacidad temporal por contingencias comunes, la obligación de formalizar 

esa opción necesariamente con una Mutua de Accidentes de Trabajo. 

 

El Real Decreto Ley 1273/2003 de 10 de octubre, regula la cobertura de las 

contingencias profesionales de los trabajadores por cuenta propia, esta opción 

debía realizarse exclusivamente con una mutua, con la misma que se tuviera 

cubierta la contingencia común. 

 

En marzo de 2007, la Ley Orgánica 3/2007, 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres, reconoce el carácter de contingencia 

profesional a la prestación de riesgo durante el embarazo e incorpora una nueva 

prestación el riesgo durante la lactancia, atribuyéndose a las Mutuas o a la 

entidad Gestora de la Seguridad Social, según la opción realizada para su 

cobertura, la gestión y pago de la misma. 

  

El 6 de agosto de 2010 se publica en el B.O.E. la Ley 32/2010 de 5 de agosto, 

por la que se establece el Sistema Específico de protección por cese de actividad 

del régimen especial de trabajadores autónomos. El objetivo es regular el 

sistema específico de los trabajadores autónomos que, pudiendo y queriendo 

ejercer una actividad económica y profesional a título lucrativo y estando 

incluidos en los niveles de protección en ella exigidos, hubiesen cesado en esta 

actividad. Siendo la entidad con la que el autónomo tenga cubiertas las 

contingencias profesionales la encargada de gestionar y abonar dicha 

prestación.  

 

La disposición final vigésima primera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, añadió un nuevo artículo 
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135 quater a la Ley General de la Seguridad Social, con la finalidad de ampliar 

la acción protectora de la Seguridad Social, incorporando una prestación 

económica destinada a los progenitores, adoptantes o acogedores que reducen 

su jornada de trabajo para el cuidado de menores afectados de cáncer u otra 

enfermedad grave. Esta ley tiene como objeto compensar la pérdida de ingresos 

que sufren los progenitores en activo que tengan que reducir su jornada para 

atender directamente a su hijo por enfermedad grave o cáncer. Esta prestación 

se gestionará bien por la Entidad Gestora bien por las MATEPSS dependiendo de 

quién asegure los riesgos profesionales. 

 

Como se puede comprobar que desde el principio de los tiempos, los 

trabajadores han necesitado de medios de asociación para exigir sus derechos o 

proteger sus intereses. Existiendo una preocupación en el conjunto de la 

sociedad por cubrir de una manera solidaria los estados de necesidad ante 

situaciones de enfermedad o accidente que impidan la prestación de servicios y 

la remuneración de los mismos. 

De igual modo en este recorrido sobre la evolución del mutualismo se pone de 

manifiesto el progresivo incremento de la colaboración de las Mutuas con el 

Sistema de Seguridad Social. 
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3 RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y LACTANCIA NATURAL (PREL)- 

CUIDADO DE MENORES AFECTOS DE CÁNCER U OTRA ENFERMEDAD 

GRAVE (CUME). 

3.1 Necesidad social de las prestaciones por riesgo durante el 

embarazo-lactancia y cuidado de menores afectos de cáncer u otra 

enfermedad grave: 

El derecho a la protección de la salud y a la no discriminación son dos derechos 

fundamentales expresados en la Constitución Española (CE). 

 

“Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 

discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social” (Art. 

14 CE). 

 

 “1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

  2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 

través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 

necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al 

respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación 

física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”. 

(art. 43 CE). 

 

Si bien estos derechos son principios básicos de nuestra legislación, la 

incorporación masiva de la mujer al mercado, hace necesario configurar un 

sistema que contemple las nuevas relaciones sociales surgidas, y un nuevo 

modo de cooperación y compromiso entre hombres y mujeres. Permitiendo un 

reparto equilibrado de responsabilidades en la vida profesional y privada. Se 

hace necesaria la conciliación del trabajo y la familia como una condición 
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vinculada de forma inequívoca a la nueva realidad social. Para afrontarla y 

avanzando en el camino hacia la igualdad entre hombres y mujeres surgen 

estas nuevas prestaciones.  

 

Las mujeres se han incorporado al trabajo asalariado de una manera paulatina 

pero imparable. En España la cifra de mujeres ocupadas ha pasado de ser 

3.882.619 en 1997, a 6.257.816 en 2012; habiendo pasado de 38,47% de 

mujeres trabajadoras en 1997, a 45,45% en 2012. (Tabla 1 anexada, Contratos 

registrados según grupo de edad. Estadísticas de Empleo. SPEE. Servicio Público de Empleo 

Estatal. Ministerio de Empleo y Seguridad Social MESS).  

 

Este aumento de la tasa de ocupación femenina da respuesta a: 

 La necesidad de doble ingreso de muchas familias, dificultad de 

sustentación del hogar con sólo un ocupado dentro del mismo.  

 

 Mayor expansión educativa de la mujer, incremento de la proporción de 

mujeres con educación superior, lo que supone un aumento del interés de 

estas en participar en el mercado laboral. En España en el curso 

académico 2010/2011 las mujeres representan los siguientes porcentajes 

en estudios superiores: el 53,9% del total de personas matriculadas en 

estudios universitarios, el 54,8% del total de personas matriculadas en 

estudios de primer y segundo ciclo y grado, el 58,6% de los alumnos que 

acabaron sus estudios universitarios, el 56,6%  del total de personas que 

completaron los estudios de máster oficiales y un 51,0% de los 

matriculados en cursos de doctorado, sin embargo, ocupan el 38,7% del 

profesorado de la universidad, el 31,0% de altos cargos que forman parte 

de la Administración General del Estado, y en el 2010 solamente el 11,4% 

eran consejeras en los Consejos de Administración de las empresas del 

Ibex 35. 
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Fuente: Estadística de Enseñanza Universitaria en España Curso 2010/2011, Instituto 

Nacional de Estadística. 
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Fuente: Poder y toma de decisiones. Mujeres y Hombres en España 2012. Instituto de la 

Mujer. 

 

3.2 Justificación de la prestación económica de riesgo durante el 

embarazo o lactancia natural. 

Las condiciones de trabajo en las que se desarrolla la prestación laboral de la 

mujer siempre han merecido una especial atención. La razón de esta protección 

reside en que determinadas actividades pueden presentar un riesgo específico 

dada la exposición de éstas en su estado biológico a agentes, procedimientos o 

condiciones de trabajo peligrosas, y que por tanto deben recibir una protección 

reforzada. 

 

Así la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia (SEGO) considera que “el 

nacimiento de un niño sano no es, aunque lo parezca, un hecho casual. Es el 

resultado de un sinfín de cuidados, atenciones y medidas prodigadas con 

generosidad y profesionalidad”.  

 

El embarazo no es una enfermedad, sino un aspecto más en la vida de una 

mujer que, en muchos casos, debe compaginar con su vida laboral. Es aquí 

donde, en ocasiones, pueden surgir inconvenientes, tanto para ella como para 
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su futuro hijo, y es entonces, cuando el embarazo se hace de riesgo. En este 

momento un trabajo que se realizaba sin dificultad se hace nocivo.  

 

Según los datos publicados en el Instituto de la Mujer, en el 2012 el 45,45% de 

la población ocupada eran mujeres, y un 67,76% estaba en edad fértil, entre 16 

y 49 años. (Tabla 2 anexada. Población Ocupada según situación profesional y tipo de 

jornada. Encuesta de Población Activa (EPA). Instituto Nacional de Estadística (INE)).  

 

Del porcentaje de mujeres en edad fértil y que participan en el mercado laboral, 

un 43,96 % tienen entre 30 y 39 años, la edad preferida de las mujeres 

españolas para ser madres. Debido a los cambios sociales, la mayor 

participación de las mujeres en el mundo laboral, así como la valoración de su 

realización profesional, la edad de media de maternidad ha sufrido un 

incremento paulatino, pasando de 28 años en 1975 a 32 años en 2011. (Tabla 3 

anexada. Edad media a la maternidad. Indicadores Demográficos Básicos. INE)  

 

Por otro lado, La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda “a todas 

las madres la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses, con el 

fin de ofrecer a sus hijos un crecimiento, desarrollo y salud óptimos. 

Posteriormente hasta los dos años o más, los lactantes debe seguir con la 

lactancia materna, complementada con otros alimentos nutritivos”. 

 

Los resultados de un estudio realizado por Kramer MS & Kakuma R. (2009), 

ponen de manifiesto que la lactancia materna exclusiva, sin otros alimentos ni 

líquidos, durante los primeros 6 meses de vida tiene varias ventajas en 

comparación con la lactancia materna exclusiva durante solo 3 a 4 meses, 

seguida de la combinación de la lactancia materna con otros. La leche materna 

es el mejor alimento que una madre puede ofrecer a su hijo en las primeras 

etapas de su vida y no tiene sustituto, presentando innumerables ventajas a 

corto y largo plazo, para la salud física y psicológica tanto del niño como de la 

madre, favoreciendo el vínculo afectivo madre / hijo, es un alimento barato, 
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siempre disponible, ecológico y produce ahorro en recursos sanitarios por una 

menor frecuentación.  

 

Sin embargo, desde hace varias décadas, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), dan la voz de 

alerta por las bajas tasas de esta práctica de alimentación.  

 

Según la Encuesta Nacional de Salud de 2006 del Instituto Nacional de 

Estadística, en España el 68,4% de los bebés reciben lactancia materna 

exclusiva el primer mes de vida, el 52,4% continúan con éste tipo de 

alimentación hasta los 3 meses y sólo un 24,7% hasta los seis meses, cifras 

muy inferiores a las recomendadas por OMS / UNICEF.  

Asimismo un estudio realizado por la Fundación Acción Familiar (2011) revela 

que el 49 % de las mujeres españolas que trabajan no tienen hijos, un 27% 

tiene un solo hijo, un 20 % dos y sólo un 4% tiene tres o más, es decir, a 

medida que las mujeres tienen un mayor número de hijos, su presencia en el 

mercado laboral disminuye. Además muchas mujeres aseguran tener miedo de 

perder su empleo, ya que la noticia del embarazo de una trabajadora suele ser 

visto como un problema para la empresa.  

Existe por tanto un elevado porcentaje de mujeres que participan en el mercado 

laboral y están en edad fértil, cuya salud reproductiva debe ser protegida, 

garantizándoles puestos de trabajos seguros y exentos de riesgo, ya que las 

condiciones de trabajo en las que desempeñan su actividad pueden repercutir 

en su salud, en el curso del embarazo, en el futuro niño o niña y sobre la 

lactancia. 

 

Antes de la ley 39/1999 LCVFL, cuando la mujer embarazada tenía riesgo en el 

trabajo, si bien existía un reconocimiento explícito y la previsión de ciertas 

medidas, como la obligación de traslado a puesto exento en la LPRL, se 

presentaba un problema cuando ese traslado no era viable. La empresa y la 
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trabajadora se encontraban en una encrucijada, que solía solventarse con el 

acceso a la incapacidad temporal derivada de contingencias comunes. De esta 

manera, la empresa evitaba posibles responsabilidades y la trabajadora 

garantizaba su salud y la de su hijo, a la vez que percibía prestación por dicha 

contingencia. Era una situación forzada, ya que no se reunían los requisitos 

propios de la incapacidad temporal, alteración o pérdida de la salud, necesidad 

de tratamiento médico e imposibilidad para trabajar de forma temporal. 

3.2.1 Normativa anterior a la prestación de riesgo durante el 

embarazo y lactancia: 

El hecho de considerar la situación de la mujer trabajadora embarazada o en 

periodo de lactancia como “especialmente sensible” se recoge en distintas 

legislaciones internacionales. 

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) desde su fundación en 1919, 

incluye dicha protección como una de las recomendaciones a sus países 

miembros, como se recoge en la Directiva del Consejo de Europa 92/85/CEE, de 

19 de Octubre, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de 

la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya 

dado a luz o en período de lactancia, indicando entre una de sus 

consideraciones que: 

 

“La trabajadora embarazada y en período de lactancia no debe realizar 

actividades cuya evaluación ha revelado un riesgo de exposición a determinados 

agentes o condiciones de trabajo particularmente peligrosos que pone en peligro 

la seguridad o la salud”. 

Esta directiva establece directrices para la evaluación de los riesgos vinculados a 

los agentes químicos, físicos o biológicos, así como a los procedimientos 

industriales, los movimientos y las posturas y las cargas físicas y mentales. 

Prevé medidas provisionales para proteger a las mujeres embarazadas, que 
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hayan dado a luz o en período de lactancia contra estos riesgos y prohíbe 

completamente la exposición a algunos agentes químicos, físicos o biológicos. 

Diversas disposiciones particulares regulan el trabajo nocturno, el permiso de 

maternidad, los exámenes prenatales, los derechos inherentes al contrato de 

trabajo y la protección contra los despidos discriminatorios. La Directiva exhorta 

a los Estados miembros a que hagan lo necesario para que cualquier mujer que 

se considere perjudicada por el incumplimiento de las medidas pueda hacer 

valer sus derechos. 

3.2.2 Evolución de la norma de la prestación de riesgo durante 

embarazo y lactancia: 

1.- Ley 39/1999 de 5 de Noviembre para promover la conciliación de la vida 

familiar y laboral de las personas trabajadoras (LCVFL), modificó parcialmente 

la Ley General de la Seguridad Social, ampliando las prestaciones económicas 

del sistema, creando una nueva prestación dentro de su acción protectora la 

prestación económica por riesgo durante el embarazo, que se incluye en el 

Título II de la LGSS, capítulo IV ter, artículo 135. En esta Ley se transponían, a 

la legislación española, las directrices anteriormente citadas. 

 

2.- Real Decreto 1251/2001, de 16 de Noviembre, por el que se regula las 

prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social por maternidad y 

riesgo durante el embarazo. (Desarrollo reglamentario de la ley 39/1999). La 

prestación económica equivale a un subsidio del 75%, de la base reguladora 

establecida para la prestación de incapacidad temporal derivada de 

contingencias comunes, del mes anterior al inicio de la suspensión del contrato 

de trabajo. Siendo la gestión de la prestación económica realizada por el 

Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS). 

 

3.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres (LOIMH), crea la prestación de riesgo durante la lactancia y la 

paternidad. A partir de esta Ley varía el carácter de la contingencia del riesgo 
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durante el embarazo pasando a ser considerada contingencia profesional. La 

nueva prestación de riesgo durante la lactancia natural ya nace con carácter 

laboral. Ambas no precisan de un período de carencia previo, el importe de la 

prestación es del 100% de la base reguladora de contingencias profesionales 

(con inclusión de las horas extraordinarias) y su gestión es realizada por las 

MATEPSS. Existe un cambio muy significativo en la prestación económica de 

riesgo, al ser considerada contingencia profesional y variar su cuantía del 75% 

al 100%. 

 

4.- Real Decreto 295/2009, de 6 de Marzo, por el que se regula las prestaciones 

económicas del Sistema de Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo 

durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. (Desarrollo 

reglamentario de la ley 3/2007). 

 

5.- Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, en relación con la aplicación de medidas para promover 

la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora 

embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia. 

 

Estas normas modifican: 

 

- La Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos laborales 

(LPRL), artículo 26. Introduce que la evaluación de riesgos debe incluir 

los riesgos específicos de las mujeres embarazadas o de parto reciente, 

si se revela un peligro para su seguridad y salud, los empresarios 

tienen la obligación en primer lugar adoptar las medidas preventivas 

para la adecuación del puesto, si esto no es posible trasladar a la 

trabajadora a un puesto exento de riesgo y finalmente en caso de 

inexistencia de puesto compatible con su estado, suspender el contrato 
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de trabajo mediante la prestación por riesgo durante el embarazo – 

lactancia.  

 

- El Real Decreto 39/1997 de 17 de marzo, Reglamento de los Servicios 

de Prevención (RSP). 

 

- La Ley del Estatuto de los Trabajadores RDL 1/1995, en sus artículos: 

45 en su apartado 1, letra d), 48 en su apartado 1, 53 en su apartado 

4 y 55 en su apartado 5. 

 

- Texto refundido de la Ley General de Seguridad RDL 1/1994, los 

artículos (TRLGSS): 38 en su apartado 1 letra c), 106 en su apartado 

4, incluyéndose en el Titulo II un nuevo capítulo IV ter con la siguiente 

redacción Riesgo durante el embarazo, 134, 135, 135 bis y 135 ter. 

 

- Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, de Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social (LISOS). 

3.2.3 Estudio de la norma que regula la prestación por riesgo 

durante el embarazo. 

Ámbito de aplicación: Trabajadores por cuenta ajena, propia o asimilada. 

Situación protegida: El período de suspensión del contrato de trabajo de las 

mujeres embarazadas, en los supuestos en que debiendo ésta cambiar de 

puesto de trabajo por otro compatible con su estado, no resulte técnica u 

objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos 

justificados. 
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Requisitos de las beneficiarias: 

1. Deben prestar servicios, encontrarse afiliadas y en alta en la fecha en que se 

inicie la suspensión del contrato de trabajo. En los supuestos en los que 

dándose trabajo efectivo, la empresa incumpla la obligación de afiliar y/o dar de 

alta a la trabajadora, se considerará a ésta en situación de alta presunta o de 

pleno derecho, aplicándose el principio de automaticidad de las prestaciones, al 

haberse considerado contingencia profesional (art. 125.3 LGSS). 

2. Encontrarse al corriente en el pago de las cuotas, no habiendo contraído 

ninguna deuda con la Seguridad Social (S.S.). Siendo de aplicación el 

mecanismo de invitación al pago, previsto en el art 28.2 del Decreto 2530/1970 

de 20 de Agosto, que establece que se instará al interesado para que en el plazo 

improrrogable de treinta días naturales a partir de la invitación ingrese las 

cuotas debidas. Si el interesado, atendiendo al requerimiento ingresase las 

cuotas adeudadas, dentro del plazo señalado, se le considerará al corriente en 

las mismas a efectos de la prestación solicitada. Si el ingreso se realizase fuera 

de dicho plazo, se concederá la prestación menos un veinte por ciento. En el 

caso de tener autorizado un aplazamiento de deuda con TGSS para el pago de 

las cuotas se considerará al corriente de sus pagos, siempre que dicho 

aplazamiento hubiese sido concedido con carácter previo al hecho causante. 

Nacimiento del derecho: El mismo día en que se inicie la suspensión de 

contrato. 

 

Duración: El período de suspensión que sea necesario para la protección de la 

seguridad o de la salud de la trabajadora o del feto. 

 

Prestación económica. 

 Cuantía: Subsidio equivalente al 100 % de la base reguladora (BR) 

establecida para la prestación de Incapacidad Temporal (IT), derivada de 

contingencias profesionales.  
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 Cálculo: Las normas generales del cálculo de la base reguladora de la 

prestación, son las mismas que en el supuesto de prestación de IT derivada de 

contingencias profesionales. 

 

 Trabajadoras con contrato a tiempo completo: La base reguladora se 

calculará conforme al D 1646/1972, de 23 de Junio. Teniéndose en cuenta el 

salario del mes anterior al que se inicie la situación de incapacidad, así como 

el promedio de las percepciones de vencimiento periódico superior al mes y 

de las horas extraordinarias cotizadas en los 12 meses anteriores, de manera 

que la base de cotización del mes anterior se dividirá por el número de días a 

que se refiera dicha cotización. (STS RCUD núm. 4900/1998 de 14 de 

diciembre). 

 

Si el trabajador percibiera retribución mensual y hubiera permanecido de alta 

en la empresa todo el mes natural, la base de cotización se dividirá por 30 o 

por los días en los que se haya cotizado.  

 

Si el trabajador hubiera ingresado en la empresa el mismo mes en el que se 

inicia la situación de incapacidad temporal, la base de cotización a tener en 

cuenta será la que corresponda a los días trabajados en ese mes, dividida 

por los mismos.  

 

 Trabajadoras con contrato a tiempo parcial: La base reguladora diaria será el 

resultado de dividir la suma de las bases de cotización acreditadas en la 

empresa durante los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de 

inicio de la prestación, entre el número de días naturales comprendidos en 

dicho período. De ser menor la antigüedad en la empresa, la BR será el 

resultado de dividir la suma de las bases de cotización acreditadas entre el 

número de días naturales a que correspondan (art. 4 RD 1131/2002, 31 de 

octubre).  
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 Régimen Especial de trabajadores autónomas: La base reguladora de la 

prestación estará constituida por la base de cotización del trabajador 

correspondiente al mes anterior al de la baja médica, dividida entre 30 (art. 

6 RD 1273/2003, de 10 de octubre). Si no está protegida la I.T. por 

contingencias profesionales se tomará la equivalente establecida para la 

prestación de I.T. derivada de contingencias comunes. 

 

 Los contratos de formación, colectivos de artistas, taurinos, agrícolas cuenta 

ajena, empleadas del hogar: Se estará a lo dispuesto en sus normas 

específicas para el cálculo de la base reguladora de IT por CP. 

 

Situaciones especiales: 

 

 Supuestos de pluriempleo: 

 

1. Si la suspensión se declarase en todas las actividades, que realice 

simultáneamente la trabajadora, la base reguladora será la suma de las 

bases de cotización de las distintas empresas, aplicándose el tope máximo  

de cotización.  

 

2. Si la suspensión no se declarase en todas las actividades realizadas por la 

trabajadora, la base reguladora comprenderá la base de cotización 

correspondiente a la/s empresa/s en que se produzca la suspensión (con 

el límite que corresponda a la fracción del tope máximo asignado). 

 

 Supuestos de pluriactividad. Si la trabajadora realiza simultáneamente 

actividades incluidas en varios regímenes de la S.S. 

 

1. Si la situación de riesgo afecta a todas las actividades realizadas, 

tendrá derecho al subsidio en cada uno de los regímenes. 
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2. Si la situación de riesgo no afecta a todas las actividades realizadas, 

únicamente se tendrá derecho al subsidio en el régimen en que estén 

incluidas las actividades en que exista riesgo.  

 

La percepción del subsidio será compatible con el mantenimiento de aquellas 

actividades que no impliquen riesgo. 

 

Suspensión: Corresponde a la Entidad Gestora o Mutua cuando: 

 

a) La trabajadora hubiera actuado fraudulentamente.  

b) Cuando se realice cualquier trabajo o actividad incompatible con su 

estado. 

c) Se suspende durante los períodos entre temporadas en las 

trabajadoras fijas discontinúas, en tanto no se produzca el nuevo 

llamamiento. 

 

Extinción: 

 Suspensión del contrato por maternidad.  

 Reincorporación a su puesto de trabajo o a otro puesto compatible con su 

estado.  

 Extinción del contrato de trabajo, según causas legalmente previstas en el 

art 208.1 de la LGSS (extinción del riesgo y pase a la situación legal de 

desempleo, percibiendo dicha prestación siempre que se reúnan los 

requisitos para acceder a la misma). En el caso de trabajadora autónoma 

se producirá la extinción por causar baja en dicho Régimen Especial de la 

Seguridad Social. 

 Interrupción del embarazo. 

 Fallecimiento de la beneficiaria.  

 

Gestión y pago: Por la Entidad Gestora o Mutua con la que el trabajador tenga 

cubiertas las contingencias profesionales, por periodos vencidos.  
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Régimen general: En el momento de la realización del pago de la prestación, se 

deducirá de la misma la cuota de la trabajadora a la Seguridad Social, así como 

la correspondiente al IRPF, para su ingreso en TGSS y en la Agencia Tributaria 

respectivamente. Continuando la empresa con la cotización empresarial.  

 

Autónomos: En el momento de la realización del pago de la prestación se 

deducirá la correspondiente retención de IRPF, para su ingreso en la Agencia 

Tributaria, la trabajadora continuará ingresando su cuota correspondiente. 

   Particularidades de las trabajadoras autónomas: 

 

o Si la trabajadora autónoma, solo tuviera cubierta la I.T. derivada de 

C.C., será competente la Entidad gestora o Mutua que cubra dicha 

situación (se ha previsto un incremento en la cotización del 0,1% para 

todos los trabajadores por cuenta propia “hombres y mujeres”,  que no 

coticen por contingencias profesionales, con el fin de cubrir esta 

prestación). 

 

o Si la trabajadora autónoma no tiene cubierta la I.T. de ninguna de las 

contingencias, la prestación corresponderá a la Entidad Gestora (INSS). 

 

La entidad que abone la prestación mantendrá la responsabilidad en el pago 

hasta la fecha extinción de la misma, con independencia de que se produzca un 

cambio de mutua a mitad del proceso.  

Reconocimiento: Corresponde a la Entidad Gestora o Mutua de AT y EP de la 

SS, con quién la trabajadora tenga concertada la cobertura de las contingencias 

profesionales o en su caso con quien tenga la cobertura de contingencias 

comunes, o de no tener ninguna contingencia cubierta con el INSS. 

 

Procedimiento para el reconocimiento del derecho: La trabajadora debe 

comunicar al empresario su situación de embarazo acreditándolo con el informe 

del Servicio Público de Salud (S.P.S). 
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Se iniciará a instancia de la interesada, debiendo presentar el formulario 

normalizado (Anexo 1), anexando la siguiente documentación: 

 

1) Informe acreditativo de la situación de embarazo y fecha probable de parto 

(F.P.P) del facultativo del S.P.S. 

 

2) Certificado de empresa sobre la actividad que desarrolla y las condiciones de 

su puesto de trabajo. (Anexo 2) 

 

Particularidades: 

 

- Trabajadora autónoma, será la propia interesada quien realice el 

certificado sobre la actividad y condiciones de su puesto de trabajo. 

(Anexo 3). 

 

- Trabajadora autónoma que presta sus servicios en una sociedad 

cooperativa o laboral o mercantil, lo realizará el administrador de la 

sociedad.  

 

- Trabajadora autónoma económicamente dependiente (TRADE), la 

realizará su cliente.  

 

La Entidad Gestora o Mutua, emitirá la certificación médica sobre la existencia 

de riesgo, pudiendo ser favorable o desfavorable. Se comunicará a trabajadora 

y empresa, la existencia o inexistencia de riesgo en su puesto de trabajo.  

En caso de existencia de riesgo y no posibilidad de cambio de puesto exento del 

mismo, la trabajadora deberá presentar el formulario de solicitud establecido al 

efecto (Anexo 4), al que acompañará los documentos siguientes:  
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 Certificación médica sobre la existencia de riesgo (si todavía no obra en 

poder de la Entidad). 

 

 Declaración de la empresa sobre la inexistencia de puestos de trabajo 

compatibles con el estado de la trabajadora o, cuando éstos existan, 

sobre la imposibilidad técnica u objetiva de realizar el traslado 

correspondiente, o que no pueda razonablemente exigirse por motivos 

justificados. Debiendo constar la fecha de suspensión del contrato. (Anexo 

5) 

 Informe del Servicio de Prevención de la empresa. Si la trabajadora es 

empleada de hogar, se aportará declaración del responsable del hogar 

familiar. 

 

 Certificado de empresa o boletines de cotización en caso de autónomas, 

en el que conste la cuantía de la base de cotización por contingencias 

profesionales correspondiente. (Anexo 6) 

 

 Declaración de situación de actividad en el caso de trabajadoras 

autónomas. (art 12 RD 1273/2003, de 10 de octubre) (Anexo 7) 

 

 Modelo 145. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Retenciones 

sobre rendimientos del trabajo, comunicación de datos al pagador, 

artículo 88 del Reglamento del IRPF. (Anexo 8) 

 

 

 

 Acreditación de identidad del interesado: 

 

o Españolas: Documento nacional de identidad (DNI).  

o Extranjeras: Número de identificación de extranjero (NIE) y 

pasaporte o documento de identidad vigente en su país exigido por 

la AEAT a efectos de pago. 
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Resolución: La Entidad Gestora o Mutua dictará resolución expresa, que se 

notificará en el plazo de 30 días, desde la fecha de recepción de la solicitud. 

 

En el supuesto que no se reconozca inicialmente, pero concurran los requisitos 

en otra fecha, según la certificación médica sobre la existencia de riesgo, se 

indicará a la interesada la fecha a partir de la cual podrá reconocérsele el 

derecho, en la que sólo tendrá que volver a presentar los datos relativos a la 

certificación empresarial sobre fecha de suspensión y base de la prestación. 

 

Ante cualquier contradicción en las declaraciones y certificaciones presentadas o 

ante indicios de posible connivencia para la obtención de la prestación, se 

solicitará informe a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para que 

manifieste su conformidad o discrepancia. Dicho informe deberá ser emitido en 

el plazo máximo de 15 días. Trascurrido dicho plazo se dictará, pese a la 

ausencia del informe, la Resolución que proceda. Siendo recurrible en la forma 

prevista en el art. 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 

Jurisdicción Social. 

 

Trabajador y empresa están obligados a comunicar a la Entidad Gestora o 

Colaboradora cualquier circunstancia que implique la suspensión/extinción de la 

prestación. 

3.2.4 Estudio de la norma que regula la prestación por riesgo 

durante la lactancia natural, particularidades respecto al riesgo 

durante el embarazo. 

Situación protegida: El período de suspensión del contrato de trabajo de las 

mujeres lactantes, en los supuestos en que debiendo ésta cambiar de puesto de 

trabajo por otro compatible con su estado, no resulta técnica u objetivamente 

posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados. 
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Nacimiento del derecho: Una vez finalizado el descanso por maternidad, 

quedando anulada la opción al favor del padre si la madre se reincorpora al 

trabajo y existe riesgo durante la lactancia que dé lugar a la suspensión del 

contrato, debiendo reanudarse la maternidad. 

 

Duración: Durante el periodo de lactancia natural necesario para la protección 

de la salud de la trabajadora e hijo. 

 

Extinción: 

 Cumplimiento de 9 meses del hijo. 

 Actúe fraudulentamente para obtener o conservar el subsidio. 

 Incorporación de la beneficiaria a un puesto compatible con su estado. 

 Interrupción de la lactancia natural. 

 Extinción del contrato. 

 Fallecimiento del beneficiario o del lactante. 

 

Procedimiento del reconocimiento: Se iniciará a instancia de la interesada, 

aportando la misma documentación que para el reconocimiento de la prestación 

por riesgo durante el embarazo, salvo que el certificado del S.P.S debe acreditar 

la situación de lactancia natural y se deberá presentar el libro de familia. 

3.2.5 Comentarios a la norma (PREL). 

En ambos supuestos no se trata de procesos automatizados, sino que se precisa 

un estudio individual de cada caso. 

Diferencia entre riesgo específico laboral y riesgo genérico clínico: 

Para el acceso a esta prestación se debe distinguir la situación de riesgo o daño, 

ya que la protección no son las patologías ya diagnosticadas, sino las 

situaciones potenciales o de riesgo. Debiendo diferenciar entre riesgo específico 

laboral y riesgo genérico clínico: 
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- El embarazo patológico por causa clínica es el que interfiere en el 

desarrollo laboral provocando la posible ausencia al trabajo de la mujer, 

que viene acompañado de enfermedad preexistente o que se desarrolla 

durante la gestación, la trabajadora ya tiene alterada su salud, su 

protección se la proporciona la incapacidad temporal por enfermedad 

común. 

 

- El embarazo por riesgo específico laboral se produce por la existencia de 

un agente nocivo en el  trabajo, es decir, una situación en el trabajo que 

puede influir negativamente en su salud o en la del feto, la cobertura 

quedará dentro de la protección por riesgo durante el embarazo. 

Esta distinción plantea numerosos problemas, tanto por su valoración médica 

como por los requisitos para su acceso y la cuantía de la prestación, 

inclinándose la doctrina judicial a exigir que debe existir una relación directa 

entre el desarrollo de la actividad de la embarazada y la medida que se adopta 

para prevenir o evitar un riesgo para su salud, cuando las condiciones del 

puesto puedan influir en su salud o en la del feto, reconociéndose en ese 

supuesto la protección específica de riesgo durante el embarazo. 

  

Esta diferencia, tanto en los requisitos para acceder a la prestación económica 

como en la cuantía de la misma, tiene importantes consecuencias, ya que 

respecto a los requisitos para poder causar incapacidad temporal por EC se 

exige periodo previo de cotización, no así en riesgo durante el embarazo, al 

considerarse contingencia profesional y respecto a la cuantía de la prestación, 

en EC la prestación se calcula a razón de la BR de CC, sin computar las horas 

extras, los tres primeros días no existe prestación económica, del 4 al 15 día el 

porcentaje aplicar es un 60% a cargo de la empresa, del 16 al 20 día es el 60%, 

y a partir del 21 en adelante el 75%, siendo estos dos últimos periodos a cargo 

de la entidad que abona la prestación, mientras que en el riesgo durante el 
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embarazo la cuantía es al 100% de la BR de CP, incluyendo las horas extras, a 

cargo de Mutua o INSS, desde el día de la suspensión de contrato.  

 

En consecuencia, tanto a las trabajadoras como a los empresarios, desde una 

perspectiva economicista, les interesa que la protección sea por esta última 

contingencia. Además con la finalidad que no recaigan sobre estos últimos los 

costes de esta suspensión de contrato, lo que podría suponer consecuencias 

negativas en el acceso al trabajo de la población femenina, se introducen 

reducciones en las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social,  

beneficiando con una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales 

de la S.S., incluidas las de A.T. y E.P. y en las aportaciones de recaudación 

conjunta a la empresa, en caso de contratación de trabajador que sustituya a 

quien percibe esta prestación, siempre que contrate interinamente a 

desempleados. Se incluyen también los contratos de interinidad que se celebren 

para sustituir a trabajadores autónomos, socios trabajadores o socios de trabajo 

de cooperativas. Sin embargo la bonificación será del 50% de la cotización 

empresarial por contingencias comunes de las cuotas cuando el empresario 

cambie de puesto a la trabajadora a otro exento. En este sentido se introducen 

modificaciones al RDL 11/1998, de 4 de Septiembre por el que se regulan las 

bonificaciones de cuotas a la S.S. 

 

En ocasiones la trabajadora conocedora de los riesgos de su puesto, y mientras 

se hacen los trámites para obtener la suspensión del contrato actúa “ad 

cautelam” y obtiene la baja por EC, de tal forma que cuando va a resolverse el 

expediente de riesgo por embarazo se encuentra de baja por enfermedad, los 

tribunales apuntan que “si la trabajadora se encuentra enferma no puede 

acceder a una prestación en la que se requiere estar trabajando, por lo que 

primero deberá recuperar su salud y después en situación de alta real solicitar 

la prestación por riesgo”. (STSJ 2311/2007 de 25 de mayo) 
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A veces ambas circunstancias, riesgo específico laboral y riesgo genérico clínico, 

coinciden en el tiempo, por lo que interesa determinar el predominio de cada 

uno de los factores.  

La problemática cuando concurren ambos riesgos.  

La postura predominante de los TSJ se decanta en favor de la preponderancia 

de los riesgos profesionales en la prestación por riesgo durante el embarazo, “la 

circunstancia de que los embarazos de gemelos presenten más riesgo que los 

de un solo feto no nos impide concluir, como en el presente caso, que ese 

embarazo impedía el desarrollo del trabajo en las condiciones existentes en el 

puesto que venía ocupando. Por tanto, si bien hay una causa genérica, también 

es cierto que el embarazo en sí mismo considerado se podría interpretar como 

una situación de cierto riesgo para la salud. Lo decisivo es que ese riesgo, 

propio e intrínseco del embarazo se puede ver acrecentado o activado con la 

prestación de servicios. Será entonces cuando se produzca la puesta en marcha 

del mecanismo de protección legalmente configurado a tal fin” es decir, la 

situación de riesgo durante el embarazo (STSJ 4260/2004 de 1 de junio). Esta 

sentencia recoge el supuesto de una trabajadora oficial 3ª metalúrgica que 

prestaba servicios en una empresa dedicada a la fundición de piezas metálicas. 

En la empresa se producían emanaciones de gases procedentes de los hornos. 

La trabajadora estaba embarazada de gemelos e interesó la prestación que fue 

concedida por ser considerada la situación de riesgo específico y no genérico.  

 

Hay que identificar la valoración médica y laboral que predomina para 

determinar la actuación más conveniente desde el punto de vista laboral.  

 

Inconvenientes a la hora de aplicar los mecanismos para prevenir los 

riesgos específicos: 

 

Los artículos 26 y 27 de la LPRL brindan una protección específica a la salud de 

la mujer trabajadora, tras la modificación que se produjo en virtud de la Ley 
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39/1999 LCVFL. La normativa sobre prevención establece obligaciones al 

empresario respecto a esta cuando se encuentra en estado, planteándose el 

primer problema en la comunicación del embarazo a la empresa, ya que a 

diferencia de la mayoría de la normativa comunitaria en la española no se exige 

que la trabajadora informe acerca de esta situación. En este sentido existen dos 

posicionamientos doctrinales divergentes: 

1. Aquellos que defienden el derecho de la trabajadora a silenciar su 

estado, por estar muy vinculado al derecho a la intimidad (art 18 CE), 

y por el temor a la discriminación empresarial. 

2. Aquellos que consideran que es un deber de la trabajadora 

comunicar su situación al empresario que obligaría el principio de 

buena fe, pudiendo considerarse un incumplimiento de la trabajadora 

del artículo 29.2.4º LPRL que establece que “ha de informar de 

inmediato a su superior jerárquico directo,…..  acerca de cualquier 

situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo 

para la seguridad y salud de los trabajadores. (Sánchez Trigueros, C. 

2002) 

En consecuencia el empresario podrá activar los mecanismos protectores en 

cuanto tenga conocimiento de ello. El conjunto de medidas dirigidas a tutelar la 

situación fisiológica de la mujer embarazada o en periodo de lactancia se 

recogen en el artículo 26 de la LPRL, el cual se estructura en 5 apartados, que 

se corresponden con las obligaciones específicas a adoptar por el empresario: 

1.- La evaluación de riesgos. 

2.- La adopción de medidas preventivas. 

3.- La adaptación del puesto. 

4.- La movilidad funcional. 

5.- La suspensión del contrato de trabajo.  
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La adopción de una u otra medida depende del alcance de los riesgos, de las 

circunstancias personales de la trabajadora y de la capacidad organizativa de la 

empresa. 

1. La evaluación de riesgos.  

De los resultados de la evaluación de riesgos, depende la aplicación de los  

mecanismos de protección y prevención específicos, que con carácter general, 

debe llevar a cabo el empresario, como dispone el art 16 LPRL. Determinando la 

necesidad o no de adoptar medidas preventivas, desde la adaptación del puesto 

de trabajo a la suspensión del contrato.  

Esta evaluación específica, comprenderá “la determinación de la naturaleza, el 

grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de 

embarazo o parto reciente, a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo, 

(definidos en el art 4 LPRL), que pueden influir negativamente en la salud de las 

trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un 

riesgo específico” (art 26.1 LPRL). Debiendo evaluar el concreto puesto de 

trabajo, teniendo en cuenta las circunstancias en la que se prestan los servicios 

y no la categoría profesional. Los criterios judiciales son unánimes en este 

sentido, por ejemplo STSJ 1251/2007 de 26 de septiembre, “no ya en razón de 

su condición profesional de DUE, sino en razón de la prestación de servicios 

asistenciales en establecimiento hospitalario para enfermos psiquiátricos, se 

encuentra sometida a riesgo de sufrir algún tipo de agresión por parte del 

colectivo asistido, riesgo que es afirmado por el especialista en medicina del 

trabajo y por el técnico en prevención de riesgos laborales…”. 

 

Problemática en la aplicación de la protección por riesgo durante la lactancia 

natural: 

 

La evaluación de riesgos en caso de lactancia natural, plantea muchos 

problemas, ya que pueden existir riesgos genéricos en el trabajo (bipedestación, 
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golpes contra objetos, caídas a mismo nivel…) que incluso pudieran, dar lugar al 

acceso a la prestación por riesgo durante el embarazo, pero que no afecten a la 

lactancia natural. Esta evaluación debe recoger con exactitud el riesgo 

específico para las lactantes según su puesto. Así la jurisprudencia consolidada 

del Tribunal Supremo se decantaba por denegar dicha prestación, al entender 

que debe ponderarse la presencia de riesgos específicos, su alcance concreto al 

puesto de trabajo que se trate y su incidencia en la madre lactante. (STS RCUD 

núm. 1865/2010 de 17 de marzo). “La existencia de un riesgo para la seguridad 

y salud o una posible repercusión para la lactancia es el elemento esencial y la 

exigencia primordial sin la cual no habría lugar a la protección.” (Morón Prieto, 

Ricardo, 2012). No obstante la reciente Sentencia del Tribunal Supremo RCUD 

núm. 1298/2011 de 22 de noviembre de 2012, procede al reconocimiento de 

riesgo durante la lactancia natural a una tripulante de cabina de pasajeros en 

tanto que los turnos y horarios de los vuelos impedían las pautas de las tomas 

propias de la lactancia natural y existiendo imposibilidad material de efectuar la 

extracción y conservación de la leche a bordo de las aeronaves. 

 

Siendo la valoración un acto complejo, no exento de críticas y en el que 

concurren intereses distintos.  

2.-La adopción de medidas preventivas. 

El art 26.1. LPRL establece que la evaluación general debe tener en cuenta 

expresamente aquellos que puedan afectar a las trabajadoras embarazadas. 

Aludiendo solamente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo y no 

delimitando con exactitud cuáles son los riesgos perjudiciales para las 

trabajadoras, aunque con la mera posibilidad de que puedan provocar un 

perjuicio para su salud es suficiente, “corresponde al empresario garantizar la 

seguridad y salud de las trabajadoras, tanto en situaciones derivadas de un 

riesgo real y certero como en aquellas otras en que sólo existen indicios de que 

el riesgo pueda producirse”. (Mella Méndez, L. 2000)  
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3.- La adaptación del puesto.  

Valorados los factores de riesgo, el empresario adoptará las medidas necesarias 

para su minoración o evitación a través de una “adaptación de las condiciones o 

del tiempo de trabajo” (art 26.1 LPRL). Se hace referencia específica a la 

modificación del tiempo de trabajo, pero no es más que una condición de 

trabajo más. 

 

La LPRL establece en su artículo 26.1 que dentro de las medidas de prevención 

para evitar la exposición al riesgo se incluirán, “cuando resulte necesario, la no 

realización de trabajo nocturno o de trabajo a turnos”, dada la íntima conexión 

entre trabajo nocturno y prematuridad del parto. Resultando sorprendente que 

la norma indique en este caso, “cuando resulte necesario” existiendo 

prohibiciones absolutas en dicha Ley a la exposición de determinados agentes.   

 

Por otro lado, se entiende que existe una falta de previsión legal de los derechos 

retributivos de la trabajadora que realiza trabajo nocturno o a turnos, cuando 

existe un cambio de puesto, pudiendo dejar de percibir los pluses por esas 

condiciones de trabajo. 

4.- La movilidad funcional y geográfica. 

Cuando no es posible la modificación de las condiciones de trabajo, la 

trabajadora deberá ser trasladada a un puesto compatible con su estado, de 

acuerdo con las reglas y criterios que se aplican para la movilidad funcional. 

Para facilitarlo se solicita a la empresa una relación de puestos de trabajo 

exentos de riesgo a estos efectos.  

Es una obligación empresarial y un derecho de la trabajadora, por lo que no 

podrá excusarse en el consentimiento de esta última. 

El procedimiento para el cambio de puesto será el de la movilidad funcional, es 

decir con carácter temporal “hasta el momento en que el estado de salud de la 
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trabajadora permita su reincorporación al anterior”. Dentro de la movilidad 

funcional cabe distinguir entre la ordinaria, dentro del mismo grupo o categoría 

equivalente, y la extraordinaria, dentro de otro grupo o categoría. Siempre se 

recurrirá a la primera pero en el caso de no ser posible esta se podrá optar por 

la extraordinaria, pudiendo ser ascendente o descendente. En la normativa se 

establece que la trabajadora conservará la retribución del puesto de origen, 

según lo dispuesto en el artículo 39.3 del ET, sin embargo no existe concreción 

en el supuesto de movilidad ascendente. 

La movilidad geográfica podría ser otro tipo de modificación, pudiendo existir un 

puesto exento en otro centro de trabajo, lo que acarrearía además del cambio 

de puesto de trabajo un desplazamiento, por su parte la LPRL omite cualquier 

referencia expresa a ese tipo de movilidad, si bien “la doctrina coincide en 

afirmar que no es posible imponer un nuevo puesto a costa de forzar un cambio 

de residencia de la trabajadora”. (Pérez del Río, T., y Ballester Pastor 2000) 

Para la realización de cambio de puesto se precisa de una certificación médica 

que acredite la necesidad del mismo, constando de dos informes, el del SPS en 

el que se indique la situación de embarazo y el de la Mutua en el que figure que 

la trabajadora debe desempeñar un puesto compatible con su estado. El cambio 

de puesto tiene un carácter mixto, técnico y médico. 

5 Suspensión de contrato, causa adicionada por la Ley 39/1999 LCVFL. 

Cuando dicho cambio no pueda “razonablemente” exigirse por motivos 

justificados, el empresario podrá suspender el contrato de trabajo. La no 

existencia de puesto exento o imposibilidad de adaptación de las condiciones, la 

certificará el empresario, debiendo darse por buena siempre la alegación del 

mismo, sin más detalles ni justificaciones, dejando en manos de este la 

decisión, sin control alguno, es un asunto incuestionable por las Mutuas o el 

INSS. Por lo que la mayoría de las empresas se limitan a certificar la 

inexistencia de puesto exento de riesgo sin intentar el cambio de puesto de 

trabajo, siendo mucho más rentable que la inversión que pueda exigir la 
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adaptación de las condiciones del puesto o la movilidad funcional, máxime 

cuando la prestación la abona la Mutua o el INSS. 

La suspensión del contrato de trabajo  es obligatorio y temporal, no pudiendo la 

trabajadora renunciar a este derecho. 

El uso de las Guías: 

La disposición final tercera de la LOIMH encomendó al entonces Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales la elaboración de unas directrices sobre la evaluación 

del riesgo laboral de la mujer embarazada, que haya dado a luz recientemente o 

en periodo de lactancia. Sin embargo, al contrario de otras normativas 

europeas, no se incorporaron los Anexos I y II de la directiva 92/85/CEE, que 

delimitaban los agentes o condiciones que deben evaluarse. Existiendo un vacío 

normativo hasta la aprobación del RD 298/2009 de 6 diciembre que suplió estas 

deficiencias, incorporándose en el artículo 4 del Reglamento de los Servicios de 

Prevención, el siguiente contenido: 

  “Artículo 4: Contenido general de la evaluación 

Anexo VII. Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y 

condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la salud 

de las trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia natural, 

del feto o del niño durante el periodo de lactancia natural 

Anexo VIII. Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de 

trabajo a los cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte 

de trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural.”  

Como reconoce el RD 298/2009 en sus consideraciones preliminares, no se 

traspusieron literalmente los Anexos de dicha directiva “porque ambos incluyen 

relaciones no exhaustivas, de tal manera que, en el momento de la trasposición, 

se consideró que incluir estos listados podía inducir a pensar erróneamente que 

sólo debían evaluarse los riesgos y adaptarse medidas respecto a los agentes, 
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procedimientos y condiciones de trabajo incluidos en estos anexos”. Por lo que 

se trata de una lista abierta, no exhaustiva, que no incluye por ejemplo los 

riesgos psicosociales que se originan por la forma de organizar el trabajo 

(exposición a estrés, a trabajos de alta tensión). 

Pero estos anexos no son los únicos que utilizan los evaluadores de riesgos, ya 

que con el fin de ayudarles se han elaborado guías o protocolos de carácter 

orientativo, que analizan los riesgos a los que está sometida la trabajadora y 

dan recomendaciones, aconsejando si se puede o no realizar el trabajo o en qué 

momento se debería suspender la prestación de servicios.  

Por ejemplo la Guía SEGO para aquellas trabajadoras en bipedestación 

mantenida recomienda:  

1.- Si es prolongada, más de 4 horas al día, suspensión a la 37 semana 

(34 embarazo múltiple).   

2.- Si es de forma intermitente: 

a) Suspensión en la semana 30 (28 embarazo múltiple) más de 30 

minutos a la hora. 

b) Suspensión en la semana 37 (34 embarazo múltiple) menos de 

30 minutos a la hora.  

Relacionamos algunas de las guías más utilizadas por los profesionales: 

1.-“Orientaciones para la valoración del riesgo laboral y de la incapacidad 

temporal durante el embarazo” elaborada por la Sociedad Española de 

Ginecología. 

2.-“Orientaciones para la valoración del riesgo laboral durante la lactancia 

natural”, confeccionada por el INSS y la Asociación Española de 

Pediatría y Obstetricia (SEGO). 
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3.-Protocolo de Valoración de los Riesgos Profesionales a efectos de la 

Prestación de Riesgo durante el Embarazo y Riesgo en la Lactancia”, 

realizada por la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social (AMAT).  

4- Guía de Valoración de Riesgos Laborales en el embarazo y lactancia en 

trabajadoras en el ámbito sanitario” edición a cargo del Instituto de 

Salud Carlos III y la Asociación Nacional de Medicina del Trabajo en el 

Ámbito Sanitario.  

5.-Directriz para la Evaluación de Riesgos y Protección de la Maternidad 

en el Trabajo. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(INSHT). 

6.-Guía “Salud, mujeres y trabajos: guía para la mejora de las 

condiciones de salud y trabajo de las mujeres”, de la Secretaria 

Confederal de mujer de CCOO, del año 2004. 

7.-Guía para la Prevención de Riesgo Laborales, Reproducción, Embarazo 

y Lactancia. Unión General de Trabajadores (UGT) 

3.2.6 La norma en cifras. 

Evolución del número de procesos reconocidos desde su creación y abono por el 

INSS hasta la asunción por las MATEPSS. 

Según el informe elaborado por AMAT, desde que las Mutuas de Accidentes de 

Trabajo se hicieron cargo en marzo 2007 de las prestaciones por riesgo durante 

el embarazo, más de 267.000 mujeres trabajadoras embarazadas, que se 

encontraban en situación de riesgo para su salud o para la del feto, han 

accedido a esta prestación cuyo importe ha supuesto 1.205 millones de euros 

en prestaciones reconocidas. 
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Durante 2012 a nivel nacional, casi 59.000 mujeres trabajadoras embarazadas, 

han accedido a esta prestación de la Seguridad Social, lo que ha supuesto el 

abono de 269,96 millones de euros en prestaciones. Los procesos de riesgo 

durante la lactancia, en el mismo periodo, se han reducido en un 17,32%, 

pasando de 970 casos en 2011 a 802 procesos en el mismo periodo de 2012. 

En 2012, el 4,53% de las cuotas recaudadas por accidente de trabajo, fueron 

destinadas a financiar estas prestaciones. 

 

Fuente: AMAT 

 

Del análisis de estas cifras se destaca el crecimiento exponencial en el número 

de prestaciones por riesgo durante el embarazo reconocidas por las MATEPSS, 

desde que asumieron la gestión de dicha prestación. Estos datos contradicen los 

temores existentes en cuanto que la gestión de las mutuas iba a suponer un 

menor número de procesos reconocidos por motivos exclusivamente 

economicistas. Esta asunción supone un ingente esfuerzo a estas entidades 

colaboradoras de la S.S., al no recibir contrapartida alguna, ya que son 

sufragadas solamente con cargo a las cuotas por accidentes de trabajo y 
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enfermedades profesionales que los empresarios y los trabajadores autónomos 

aportan a la Seguridad Social, que ya se recibían, no existiendo partida 

presupuestaria en la Ley a tal efecto. 

3.3 Justificación de la prestación por cuidado de menores afectos de 

cáncer u otra enfermedad grave. 

En la actualidad el modelo predominante es el de parejas de doble ingreso, el 

cual ha crecido significativamente en la última década. Así en el año 1991 sólo 

el 23,3% de las parejas declaraba que ambos miembros estaban ocupados y un 

57,6% correspondía a parejas tradicionales, donde sólo el hombre trabaja, en 

2001 la diferencia se redujo siendo un 43,1% las parejas tradicionales, y un 

39,6% las de doble ingreso y en 2012, a pesar de haber sufrido un ligero 

descenso en los últimos años motivado por la crisis económica, 

aproximadamente en el 50% de las parejas ambos miembros se encuentran 

ocupados. (Joan García Román 2011-2012).  

 

 

Fuente: Evolución de parejas según ocupación de sus miembros. Parejas con ambos 

miembros menores de 65 años, 1991, 2001 y 2011. Censos de 1991 y 2011 / Encuesta de 

Población Activa. 
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Fuente: Joan García Román 2011-2012.  

 

Sin embargo, si se atiende a los datos que arrojan las estadísticas sobre la 

distribución del tiempo medio diario dedicado de las personas con empleo a las 

distintas actividades, nos encontramos con que los varones dedican más tiempo 

al día a todas las actividades excepto en el conjunto de hogar y familia.  

 

El 91,9% de las mujeres realizan tareas domésticas y se ocupan del cuidado de 

niños, ancianos y personas dependientes durante 4 horas y 29 minutos diarios, 

frente al 74,7% de los varones que dedican en promedio 2 horas y 32 minutos. 

 

La dedicación diaria de la mujer casi duplica la dedicación del varón, 

especialmente en el caso de hogar formado por pareja con hijos.  
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Fuente: Encuesta empleo y tiempo. INE. 2011 

 

Es decir, la presencia de los hijos conlleva un incremento de trabajo no 

remunerado, que recae en mayor medida sobre la mujer, siendo ésta la 

responsable principal del cuidado de los hijos.  

Si a este reparto de tiempos se añade las necesidades que precisan los menores 

que requieren especial cuidado, por tener enfermedades graves, según un 

estudio sobre estrategias de compatibilización familia-empleo, “las 

enfermedades de hijos representan un 36,5% dentro de las dificultades de las 

madres trabajadoras para compaginar el ámbito familiar y laboral” (Tobío C. 

2005), la posibilidad de flexibilizar el tiempo dedicado a su cuidado se reduce, 

conduciendo a la elección de contratos a tiempo parcial, reducción de jornada, 

excedencias o incluso al abandono en muchos casos del propio trabajo, siendo 

la mujer, principalmente, quien renuncia a su carrera profesional, bien porque 

hay menor coste de oportunidad; en España en el 2009 la ganancia anual media 
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de las mujeres era de 19.502 euros, lo que supone el 78,0% de la de los 

varones que fue de 25.001,1 euros (Encuesta Anual de Estructura Salarial, 

Instituto Nacional de Estadística 2009), o bien porque existe una costumbre 

generacional, modelo tradicional familiar, en el que hay una clara división de 

roles en el seno de la pareja, siendo la mujer responsable de las tareas 

reproductivas (cuidado de hijos y dependientes, tareas domésticas…) y el 

hombre de las productivas (trabajo remunerado). 

Analizando los datos, se puede verificar que las mujeres son quien compensan 

este incremento de trabajo no remunerado, de diversas formas: reduciendo el 

tiempo dedicado a trabajo remunerado, reduciendo el tiempo de ocio, o 

realizando diversas tareas simultáneamente. 

De los contratos a tiempo parcial el 75,4% son ocupados por mujeres. (Tabla 2,  

anexada. Población Ocupada según situación profesional y tipo de jornada .EPA. INE)  

Un 16,1% de mujeres ocupaban un trabajo a tiempo parcial por el cuidado de 

niños o adultos enfermos, incapacitados o mayores, frente a un 1,7% de 

hombres. 

Fuente.: EPA 2010. 
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Si nos centramos en el cuidado de hijos y enfermos dependientes, como 

razones principales para elegir trabajos a tiempo parcial en lugar de trabajos a 

tiempo completo, se desprende que el mayor porcentaje se encuentra en el 

sexo femenino y que uno de los motivos más latentes es el alto precio de los 

servicios de cuidado o la falta de los mismos, que podían cubrir las obligaciones 

que asume la mujer: 

El 97,3% de las personas ocupadas a tiempo parcial por hacerse cargo del 

cuidado de hijos de 14 o menos años, propios o de la pareja, eran mujeres, y el 

53,3% de estas mujeres alegaba como principal razón el alto precio de los 

servicios del cuidado de niños. 

Fuente: EPA-INE 2010. 

El 89,1% de las personas ocupadas a tiempo parcial por hacerse cargo del 

cuidado de personas dependientes (enfermos, familiares o amigos de 15 o más 

años) eran mujeres. Las principales razones alegadas son que los servicios de 

cuidado son muy caros (37,2%) y la falta de servicios de cuidados de personas 

dependientes (24,3%).  
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Fuente: EPA-INE 2010 

Sobre el número de personas que se redujo la jornada para cuidar niños, el 

85,1% fueron mujeres y el 14,9% varones. De los anteriores un 2,1% de 

varones y un 21,1% de mujeres redujo el número de horas trabajadas en un 

tiempo superior o igual a un mes, debido al cuidado de al menos un hijo menor 

de 8 años.  

 

Fuente: EPA- INE 2010. 
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Sobre las excedencias por cuidado de hijos, la evolución es la siguiente: 

En el año 2000 del total de las excedencias por cuidado de hijos, un 96,02% 

correspondía a madres trabajadoras respecto a los padres trabajadores, en el 

año 2001 el porcentaje fue 96,43, en el 2002 de un 96,16%, en 2003 de un 

96,38%, en el 2004 fue de un 95,78% y en el 2005 de un 95,23%.  

En el 2010, el 95,48% fueron mujeres, una de cada tres de estas mujeres lo 

hizo por un periodo de seis a doce meses, mientras que tres de cada cuatro 

hombres disfrutaron de su excedencia por un periodo inferior a los seis meses. 

(INE 2010) (Tabla 4. Excedencias por cuidado de hijos. Tesorería General de la Seguridad 

Social). 

Respecto a las excedencias de cuidado de personas dependientes, en el año 

2008 del total de este tipo de excedencias, un 73,78% correspondía a madres 

trabajadoras respecto a los padres trabajadores, en el año 2009 el porcentaje 

fue 85,52%, en el 2010 de un 84,89%, en 2011 de un 85,07%. (Tabla 5. 

Excedencia por cuidado de personas dependientes. Tesorería general de la Seguridad Social). 

En el año 2010, del total de mujeres que se encontraban inactivas el 20,9% 

manifestaron como motivo principal de su inactividad las responsabilidades 

personales o familiares, frente al 1,9% hombres. Un 10,3% de mujeres 

inactivas achacaba encontrarse en dicha situación por los cuidados de niños o 

adultos incapacitados, frente al 0,4% de hombres.  
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Fuente: Encuesta Europea de Fuerza de Trabajo (LFS) Eurostat 2010. 

 

Desafortunadamente, como hemos podido comprobar las políticas de 

conciliación no ofrecen soluciones para poder compaginar el ámbito laboral y el 

cuidado de hijos menores y personas dependientes, ni acaban con la 

desigualdad entre hombres y mujeres, llegando a una plena corresponsabilidad 

entre ambos sexos, constándose que los varones son reacios a utilizar estos 

recursos. “Así pues, si las mujeres asumen el cuidado de las personas 

dependientes, seguramente, están labrando su propia dependencia futura ya 

que dedican su vida a un trabajo no reconocido como tal, y en consecuencia se 

les priva a la protección social ante cualquier contingencia de la Seguridad 

Social, incluyendo la posibilidad de una pensión al llegar a la vejez. Esto es 

altamente injusto cuando tradicionalmente la mujer española ha tenido que 

asumir por imperativo sociocultural el cuidado de los miembros del hogar, lo 
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que ha supuesto un importante ahorro al gasto público” (Martínez Román, Mª 

A., 2001). 

Hasta la actualidad, las políticas públicas de apoyo a las familias se han 

centrado en la cobertura de necesidades o eventos extraordinarios, en etapas 

anteriores al nacimiento o en los primeros meses de vida del menor. Se pueden  

distinguir tres grandes bloques, clasificados por su carácter retributivo, no 

retributivo y otras medidas: 

a) Licencias, permisos y prestaciones retribuidos, que cubren la 

ausencia o posponen la incorporación del trabajador a sus obligaciones 

laborales, tratando de minimizar la falta de ingreso que conlleva la no 

prestación de servicios: 

 

1. Nacimiento de hijo y por fallecimiento, accidente o enfermedad 

grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 

precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, dos días, ampliándose dicho plazo a cuatro 

días si el trabajador precisa de desplazamiento. (art. 37.3 b del ET). 

 

2. Realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 

parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, por el 

tiempo indispensable. (art. 37.3 f ET) 

 

3. Prestación por riesgo durante el embarazo o lactancia natural: 

Suspensión del contrato con reserva de puesto cuando no resulte 

técnica u objetivamente el cambio del mismo, desde el momento de 

suspensión al inicio de maternidad biológica o cuando el lactante 

cumpla nueve meses, respectivamente, o cuando desaparezca la 

imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o 

a otro compatible con su estado. (art. 48.5 del ET) 
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4. Descanso por maternidad: Suspensión del contrato de dieciséis 

semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple 

en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. Las seis 

semanas inmediatamente posteriores al parto se disfrutarán 

obligatoriamente por la madre, el resto se distribuirá a opción de la 

interesada. (art. 48.4 del ET) 

 

5. Paternidad: Suspensión del contrato durante trece días 

ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o 

acogimiento múltiple, en dos días más por cada hijo a partir del 

segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de 

los periodos de descanso por maternidad. (art. 48 bis del ET)  

 

6. Lactancia del menor en los supuestos de nacimiento de hijo, 

adopción o acogimiento, los trabajadores tendrán derecho a una hora 

de ausencia del trabajo, hasta que éste cumpla nueve meses. Se 

incrementará proporcionalmente en los casos de adopción o 

acogimiento múltiples. Pudiendo ser sustituido por una reducción de 

jornada de media hora o acumularlo en jornadas completas. Es un 

derecho individual que puede ser ejercido por hombres y mujeres, pero 

sólo puede ser ejercido por uno de ellos, en caso de que ambos 

trabajen. (art. 37.4 del ET) 

 

7. Hospitalización de hijos prematuros a continuación del parto, 

ambos progenitores tendrán derecho a ausentarse durante una hora. 

Con la posibilidad de reducir su jornada hasta un máximo de dos horas. 

(art. 37. 4 bis del ET) 

 

Estos permisos tienen poco impacto en las estrategias de la conciliación familiar 

y laboral, dada su corta duración. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/l12-2001.html
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b) Licencias, permisos y prestaciones no retribuidos: 

1. Reducción de jornada, entre al menos un octavo y un máximo de la 

mitad de la duración de aquella, por el cuidado directo de menor de 

ocho años o persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, o 

quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad. No existiendo límite para 

la misma en el caso de cuidado de familiares y siendo hasta el 

cumplimiento de los 8 años del menor en caso de guarda legal. (art. 

37.5  del ET) 

 

2. Excedencias: Suspensión del contrato por cuidado de hijos o de 

familiares. Se diferencian en el periodo máximo de duración, que en la 

del cuidado de hijos es de tres años y en la de familiares de dos. En 

ambas durante el primer año el trabajador tiene reserva absoluta de 

puesto, después de este tiene derecho a reserva de puesto en el mismo 

grupo profesional o categoría. Siendo computable a efectos de 

antigüedad el período que permanezca en dicha situación. (art. 46.3 

ET) 

 

Estos permisos tienen poco impacto en las estrategias de la conciliación familiar 

y laboral, al no compensar la pérdida de ingresos, lo que tiene claro efecto 

sobre quien solicita la misma, como hemos podido comprobar en los datos 

analizados anteriormente es la mujer quien ejerce el derecho en la mayoría de 

los casos. 

c) Otras medidas que apoyan la conciliación de la vida familiar y 

laboral, e intentan que la condición de ser mujer repercuta lo menos 

posible a éstas en su carrera profesional: 

1. Vacaciones. Cuando el período de vacaciones coincida en el tiempo 

con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la 
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lactancia natural o con el período de maternidad y paternidad, se 

tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la 

incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso, al finalizar el 

período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que 

correspondan. (art. 38.3  del ET) 

 

3. Nulidad de despido. El despido de los trabajadores durante los  

períodos de suspensión de contrato por: 

 

o Maternidad, paternidad, excedencia, reducción de jornada, 

enfermedades derivadas del embarazo, parto o lactancia natural, 

adopción o acogimiento. 

 

Así mismo serán nulos, el de los trabajadores que hayan solicitado o 

estén disfrutando de un permiso de los reseñados en el apartado a) 

(lactancia del menor o hospitalización de hijos prematuros), el de las 

trabajadoras embarazadas desde la fecha de inicio del embarazo hasta 

la fecha de suspensión y el de los trabajadores después de haberse 

reintegrado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del 

contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, 

siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la 

fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo (art. 55.5. del 

ET).  

 

En el caso de extinción del contrato por las causas legales establecidas, 

estando en situación de maternidad o paternidad el trabajador seguirá 

percibiendo dicha prestación, no pasando a la situación legal de 

desempleo hasta que fine la anterior, de igual modo si se inicia la 

prestación por maternidad o paternidad estando en situación legal de 

desempleo se seguirá percibiendo la prestación por estas últimas 

contingencias  (art. 222.2 y 3 LGSS).  
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4. Cálculo de indemnización en supuestos de reducción de jornada. 

Se calculará sin contar el período de reducción de jornada por guarda 

legal, cuidado de familiar o hijos prematuros o neonatos especializados, 

el salario a tener cuenta para las prestaciones previstas es el que  

hubiera correspondido al trabajador sin considerar la reducción de 

jornada, siempre y cuando no haya trascurrido el plazo máximo 

establecido. (DA decimoctava del ET) 

 

5. Cálculo de desempleo en supuestos de reducción de jornada. Se 

computarán incrementadas hasta el cien por cien de la cuantía que 

hubiera correspondido si se hubiera mantenido, sin reducción, el 

trabajo a tiempo completo o parcial. (art. 211.5. TRLGSS) 

 

6. Cotizaciones ficticias. Para acceder a las prestaciones que requieran 

un periodo previo de cotización, se tiene en cuenta los períodos 

cotizados de trabajo, las cotizaciones durante la percepción de la 

prestación por desempleo, las ingresadas en virtud de convenio 

especial y los períodos equiparados. De estos períodos equiparados los 

que afectan a la conciliación de la vida familiar y laboral son: 

 

o En caso de excedencias, los dos primeros años por cuidado de hijos, 

incrementado desde el 01/01/2013 en tres años y el primer año por 

motivo de cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 

consanguineidad. (art. 180 TRLGSS)  

 

o En caso de reducción de jornada, los dos primeros años por cuidado 

de un menor y un año por cuidado de persona discapacitada. (art. 

180 TRLGSS) 
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o En caso de maternidad y paternidad, incluso cuando subsista tras la 

extinción de la laboral o se inicie durante la prestación por 

desempleo. (art 124.3 y 6 TRLGSS) 

 

Todo ello a efectos de prestaciones de jubilación, incapacidad 

permanente, muerte supervivencia maternidad y paternidad. 

 

o En el caso de que una excedencia por cuidado de hijos o familiar  

hubiera sido precedida por una reducción de jornada por cuidado de 

hijos o persona discapacitada, a efectos de la consideración como 

cotizados de los períodos de excedencia que correspondan, se 

computarán incrementadas al 100% las cotizaciones realizadas 

durante dicha reducción. (art. 180.4 TRLGSS) 

 

o A partir del 01/01/2013, se computa un total de 112 días completos 

de cotización por cada parto de un solo hijo y 14 días más por cada 

hijo a partir del segundo, éste incluido, salvo si, por ser trabajadora 

o funcionaria en el momento del parto, se hubiera cotizado durante 

la totalidad de las dieciséis semanas o si el parto fuese múltiple el 

tiempo que corresponda. (DA cuadragésima cuarta, TRLGSS) 

 

7. Bonificación de las cuotas de la seguridad social. La realización de 

contratos de interinidad de personas desempleadas para sustituir al 

trabajador que ha accedido a las prestaciones de maternidad y 

paternidad, riesgo durante el embarazo y lactancia, tienen una 

bonificación a la S.S. del 100% de las cuotas empresariales a la S.S 

incluidas las de A.T y E.P., incluidas las de recaudación conjunta. 

También en el caso de excedencias por cuidado de familiares se 

reducen las cotizaciones a la S.S por C.C, del 95% en el primer año, 

60% el segundo año, 50% el tercero durante la vigencia de la causa de 

suspensión, si el sustituto consta como beneficiario de una prestación 
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de desempleo de nivel contributivo llevando más de un año como 

perceptor. (RDL 11/1998, de 4 de septiembre) 

 

8. Existencia de servicios públicos de atención a menores y 

mayores. Intentan facilitar la convivencia entre la ocupación laboral y 

el cuidado de familiares a cargo. Por lo que se constata en las 

estadísticas anteriores se presuponen caros e insuficientes. 

 

Aunque son muchas las figuras que nos brindan las políticas públicas, se siguen 

precisando de medidas sociales, que ayuden a compatibilizar las 

responsabilidades familiares y el desempeño de la prestación laboral y más aún, 

cuando se necesita de un cuidado directo, continuo y permanente, durante el 

tiempo de hospitalización o tratamiento continuado de los menores afectos de 

cáncer o enfermedades graves, que son el tema que nos ocupa.  

Nos encontramos ante una situación muy grave de repercusión en las familias y 

en el entorno social de los menores, por lo que se debe proteger el derecho de 

los niños a estar acompañados por sus padres durante la enfermedad, que fue 

reconocido en la Carta de Derechos de los Niños Hospitalizados, resolución 

aprobada por el Parlamento Europeo de Mayo de 1986: “Derecho a estar 

acompañado de sus padres o de la persona que los sustituya el máximo de 

tiempo posible durante su permanencia en el hospital, no como espectadores 

pasivos sino como elementos activos de la vida hospitalaria, sin que eso 

comporte costes adicionales; el ejercicio de este derecho no debe perjudicar en 

modo alguno ni obstaculizar la aplicación de los tratamientos a los que hay que 

someter al menor”. 

 

Y  el derecho de los padres a no renunciar a su trabajo, este problema ya fue 

identificado por lo oncólogos infantiles y recogido en el capítulo de atención al 

niño y adolescente de cáncer de la “Estrategia contra el Cáncer” del Ministerio 

de Sanidad, “el niño en tratamiento de cáncer requiere la presencia de un 
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adulto (padre o madre) durante los períodos de hospitalización y de atención 

domiciliaria. Esto implica la baja laboral de uno de los progenitores, con las 

graves consecuencias que determina en la económica familiar” (2006). 

 

Así mismo, la Federación Española de Padres de Niños con Cáncer (FEPNC), 

entidad de ámbito estatal, asegura “que el cáncer infantil es casi siempre 

incompatible con el trabajo y el desarrollo de una carrera profesional en 

condiciones de normalidad, ya que la enfermedad cambia la rutina de la familia. 

La situación puede ser más difícil si las familias tienen otros hijos a quienes 

dedicar cuidados y atenciones”.  

 

Por no hablar del coste económico que la enfermedad supone a las familias.  

Según la FEPNC “El presupuesto medio de una familia con un hijo enfermo de 

cáncer se incrementa entre 500 y 600 € mensuales, cuando el tratamiento se 

recibe en otra ciudad (desplazamientos, comida fuera de casa, alimentos 

especiales, farmacia,...), lo que supone un desembolso económico que impide a 

numerosas familias llegar a fin de mes”.  

 

Los datos recogidos por dicha entidad sobre las repercusiones económicas y 

laborales que sufren las familias afectadas, son los siguientes: 

 

 Siete de cada diez familias afectadas sufren repercusiones en su vida 

laboral. 

 Sólo una de cada diez empresas facilita la continuidad laboral al padre o 

madre trabajador: flexibilidad horario, trabajo en el domicilio, cambio de 

turno. 

 En un treinta por ciento de los casos uno de los padres pierde su trabajo. 

 Otro treinta por ciento solicita bajas médicas por depresión, ansiedad, 

angustia etc. 

 El resto solicitan excedencias, permisos no remunerados o agota el tiempo 

de vacaciones. 
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Según el Registro Nacional de Tumores (RNTI-SEHOP) “el cáncer pediátrico es la 

segunda causa de mortalidad infantil en los países desarrollados,  a pesar de los 

grandes avances que durante los últimos 40 años se han producido en este 

campo. Cada año se diagnostican en España 900 nuevos casos de cáncer en 

niños con edades comprendidas entre 0 y 15 años, lo que supone una media de 

142 casos por cada millón de habitantes que se sitúan en esta franja de edad”. 

Hasta el RD 1148/2011, las familias que se encontraban en este tipo de 

situación, podían optar por uno de los siguientes instrumentos de la política 

pública, analizamos si estas medidas daban respuestas a las necesidades de las 

familias que sufren este tipo de situaciones: 

 Reducción de jornada, en la cual existe un tiempo máximo de reducción y 

tiene carácter no retributivo. 

 Excedencia, implica pérdida de ingresos y desvinculación total del 

trabajador de su puesto de trabajo.  

 Ley de dependencia, está dirigida directamente a las personas que se 

encuentran en situación de dependencia en algunos de los grados 

establecidos en la propia ley, su finalidad es atender directamente las 

necesidades de aquellas personas que por encontrarse en situación de 

especial vulnerabilidad requieren apoyo para desarrollar las actividades 

esenciales de la vida diaria. Se trata de una prestación no contributiva. 

 Baja médica por contingencias comunes “por depresión”, que constituye 

en cierta medida un fraude a la Seguridad Social, enmascarando la 

realidad. 

 

Ninguna de estas medidas respondían a las necesidades de este tipo de familias, 

por su carácter no retributivo y por la inexistencia de subsidios suficientes que 

compensasen la pérdida de ingresos, por contrapartida la prestación que se va a 

analizar tiene carácter contributivo, está dirigida a las personas que se 

encuentran trabajando, al objeto de compensar la pérdida de ingresos y 

conciliar su vida familiar y laboral (no abandono total de puesto de trabajo), por 
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lo que el legislador la ha incluido dentro de la acción protectora del sistema de 

la Seguridad Social. 

3.3.1 Normativa anterior a la prestación por cuidado de menores 

afectos de cáncer u otra enfermedad grave: 

La ausencia del trabajo por fuerza mayor vinculados a asuntos familiares ya se 

recogía en la directiva comunitaria 96/34/CE del Consejo de 3 de junio de 1996, 

relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el 

CEEP y la CES, en su Cláusula 3, misma referencia se mantiene en la cláusula 7 

de la Directiva 2010/18/UE del Consejo de 8 de Marzo por la que se aplica el 

Acuerdo marco revisado sobre el permiso paternal, celebrado por la UNICE, el 

CEEP y la CES. 

“ 1. Los Estados miembros o los interlocutores sociales adoptarán las 

medidas necesarias para autorizar a los trabajadores a ausentarse del 

trabajo, conforme a la legislación, los convenios colectivos o los usos 

nacionales, por motivos de fuerza mayor vinculados a asuntos 

familiares urgentes en caso de enfermedad o accidente que hagan  

indispensable la presencia inmediata del trabajador.  

 

2. Los Estados miembros o los interlocutores sociales podrán precisar 

las condiciones de acceso y las modalidades de aplicación de la 

cláusula 7.1 y limitar dicho derecho a una duración determinada por 

años o por caso.” 

Por tanto, la aprobación del  Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la 

aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de la prestación 

económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad 

grave, constituye en parte desarrollo de la Directiva 2010/18/UE. 

La disposición final vigésima primera de la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2011 (Ley 39/2010, de 22 de diciembre), modificó: 
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- El TRLGSS con efectos de 1 de enero de 2011, añadiendo un nuevo 

capítulo IV sexies al título II del TRLGSS, creando una nueva 

prestación, denominada “Cuidado de menores afectados por cáncer u 

otra enfermedad grave” artículo 135. Cambió el art. 38 en su apartado 

1, letra c), primer párrafo.  

 

- Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con efectos del 1 de enero de 

2011, añadiendo un nuevo párrafo tercero al apartado 5 del artículo 

37. 

3.3.2 Estudio de la norma que regula la prestación por cuidado de 

hijos afectos de cáncer u otra enfermedad grave: 

Ámbito de aplicación: Trabajadores por cuenta ajena, por cuenta propia y 

asimilados. 

Situación protegida: La reducción de la jornada de trabajo para el cuidado del 

menor afectado de cáncer u otra enfermedad grave incluida en el listado 

constituido al efecto, que implique ingreso hospitalario de larga duración 

requiriendo cuidado directo, continuo y permanente, que lleven a cabo:  

Los progenitores, adoptantes o acogedores de carácter familiar preadoptivo o 

permanente, cuando ambos trabajen. También es situación protegida la 

constitución de tutela sobre el menor por designación de personas físicas, 

cuando el tutor sea un familiar y no exista posibilidad de adopción. 

No se entiende como situación protegida el acogimiento familiar preadoptivo y 

permanente y cualquier otra modalidad distinta de las anteriores. 

Se incluye la continuación del tratamiento médico domiciliario tras el diagnóstico 

y hospitalización por la enfermedad grave. 
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Acreditación: Se realizará mediante declaración de los servicios médicos 

públicos. Si el tratamiento es efectuado por servicios médicos privados se 

exigirá además certificación del médico responsable del menor. 

Si el menor recae no se precisará nuevo ingreso hospitalario, debiéndose 

acreditarse nuevamente la necesidad, mediante nueva declaración médica.  

Requisitos de los beneficiarios: 

1. Reduzcan su jornada de trabajo en, al menos, un 50% de su duración. 

Reconociendo el subsidio proporcionalmente al porcentaje de jornada reducida. 

El porcentaje de reducción de jornada se referirá a una jornada de trabajo a 

tiempo completo, sin tener en cuenta otra reducción de jornada por cualquier 

causa. 

No se tendrá derecho a la prestación si la jornada efectiva es igual o inferior al 

25% (en el caso de tener varios contratos a tiempo parcial, los porcentajes de 

jornada efectiva se sumarán para determinar el límite).  

2. Deben prestar servicios, encontrarse afiliados y en alta en algún régimen del 

Sistema de la Seguridad Social, mutualidad de previsión social, encuadrado en el 

Sistema de Clases Pasivas o tener suscrito un convenio especial por realizar su 

actividad laboral en un país con el que no exista instrumento internacional de 

Seguridad Social. 

3. Se encuentren al corriente en el pago de las cuotas, no se haya contraído 

ninguna deuda con la S.S. Siendo de aplicación el mecanismo de invitación al 

pago. (Art.  28.2 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto). En el caso de tener 

autorizado un aplazamiento de deuda con TGSS para el pago de las cuotas se 

considerará al corriente de sus pagos, siempre que dicho aplazamiento hubiese 

sido concedido con carácter previo al hecho causante. 
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4. Acreditación período de cotización en la fecha que inicien la reducción de 

jornada (misma carencia que en la prestación por maternidad): 

 

Tiempo completo: 

 Menores de 21 años, no se exige período alguno de cotización. 

 De 21 a 25 años, 90 días dentro de los 7 años inmediatamente anteriores 

o 180 días a lo largo de su vida laboral. 

 Igual o mayores de 26 años, 180 días en los 7 años inmediatamente 

anteriores o 360 días a lo largo de su vida laboral. 

Tiempo parcial:  

La norma recoge igual acreditación de carencia que en los contratos a tiempo 

completo. Según la disposición adicional séptima TRLGSS 1/1994, de 20 de 

junio, se computará  para el cálculo de los períodos de carencia exigidos para el 

acceso a las prestaciones de la Seguridad Social, en el caso de los trabajadores 

a tiempo parcial, únicamente las horas efectivamente trabajadas, en lugar de 

computar cada día trabajado como un día completo. 

La sentencia del Tribunal Constitucional num. 61/2013 del 14 de marzo de 

2013, declara inconstitucional y nulo el párrafo segundo del art. 12.4 de la Ley 

del Estatuto de los Trabajadores. El TC pone de manifiesto que esta forma de 

calcular la carencia, dificulta el acceso a las prestaciones a este tipo de 

trabajadores, precisando de unos periodos de actividad más extensa (número 

de días trabajados) para acreditar este requisito, estando ya la prestación 

reducida en proporción a la cotización efectuada. Concluimos que la forma de 

cálculo de este requisito se verá modificada a raíz de esta sentencia. 

Situaciones Especiales: 

 

Pluriactividad: podrá percibirse el subsidio en cada uno de los regímenes 

de la Seguridad Social en el que se reúnan los requisitos exigidos.  
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o Si sólo se reúnen los requisitos en uno de los regímenes solamente 

procederá el reconocimiento de un subsidio. 

  

o Si no se reúnen en ningún régimen, se sumarán las cotizaciones 

efectuadas en todos ellos, si no se superponen, reconociéndose el 

subsidio en el régimen que se acrediten más días de cotización.   

 

Determinación del sujeto beneficiario: Si ambos progenitores, adoptantes o 

acogedores reúnen los requisitos anteriores, solo podrá reconocerse la 

prestación a favor de uno de ellos, independientemente del número de hijos 

afectados. Deberá existir acuerdo entre ambos y la empresa o empresas 

respectivas, pudiendo alternarse en cualquier momento, por período no inferior 

a un mes. 

Separación judicial, nulidad o divorcio. A falta de acuerdo, es beneficiario 

de la prestación quien tenga la custodia del menor. Si la custodia es 

compartida, es beneficiario el que lo solicite en primer lugar. 

Nacimiento del derecho. El día en que se inicie la reducción de jornada, 

existe una retroactividad de tres meses desde la fecha de la presentación de la 

solicitud. 

 

Duración. El periodo inicial es de un mes, prorrogable por períodos de dos 

meses,  siempre que subsista la necesidad que originó el reconocimiento de la 

presentación y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. 

Prestación económica: 

 Cuantía. Subsidio, de devengo diario, equivalente al 100% de la base 

reguladora (BR) que esté establecida para la prestación de incapacidad 

temporal (IT): 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Cuidamenoresgraves/RG%20cuidadomenoresgraves/ssNODELINK/28365
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Cuidamenoresgraves/RG%20cuidadomenoresgraves/ssNODELINK/28365
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- Derivada de contingencias profesionales (CP) de tener estas cubiertas. 

- Derivada de contingencias comunes (CC), cuando no se haya optado 

por la cobertura de las contingencias profesionales o cuando el 

trabajador no tenga cubierta la contingencia de Incapacidad Temporal. 

La BR se modificará o actualizará al mismo tiempo que las bases de cotización 

correspondientes. 

 Cálculo. Se realiza con las mismas reglas de cálculo en la prestación por 

riesgo durante el embarazo o lactancia natural. 

 

Suspensión de la prestación: En el caso de alternancia entre los progenitores 

del percibo de la prestación o por cualquier causa de suspensión de la relación 

laboral (incapacidad temporal, maternidad, paternidad, prestación por riesgo 

durante el embarazo o lactancia...). En caso de incapacidad temporal o 

descanso obligatorio de maternidad por nuevo hijo, el otro progenitor si reúne 

los requisitos podrá acceder al reconocimiento del derecho.  

 

Extinción:  

 Reincorporación al trabajo, cesando la reducción de jornada. 

 No existencia de necesidad de cuidado directo, continuo y permanente del 

menor, según facultativo del SPS. 

 En el momento en que uno de los progenitores no reúna los requisitos 

(cese actividad laboral). 

 Por alcanzar el menor la edad de 18 años. 

 Fallecimiento del menor. 

 Fallecimiento del beneficiario. 

Gestión y pago: Por la Entidad Gestora o Mutua con la que el trabajador tenga 

cubiertas las contingencias profesionales, por períodos vencidos.  

Particularidades de los trabajadores autónomos: 
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- Si sólo tiene cubierta la I.T. derivada de C.C., será competente la 

Entidad gestora o Mutua que cubra dicha situación.  

 

- Si no tiene cubierta la I.T. de ninguna de las contingencias, la 

prestación corresponderá a la Entidad Gestora (INSS). 

 

En el momento del pago de la prestación NO se deducirá de la misma la cuota 

de la trabajadora a la Seguridad Social en ningún régimen, si se retendrá la 

correspondiente al IRPF, para su ingreso en Hacienda.  

 

Se mantendrá la responsabilidad en el pago hasta la fecha de vencimiento del 

documento de asociación. 

 

Reconocimiento: Corresponde a la Entidad Gestora o Mutua de AT y EP de la 

SS, con quien el trabajador tenga concertada la cobertura de las contingencias 

profesionales o  en su caso, con quien tenga la cobertura de contingencias 

comunes, o de no tener ninguna cubierta con el INSS.  

 

Procedimiento para el reconocimiento del derecho: Se iniciará mediante 

solicitud, en los modelos normalizados, de la persona trabajadora. (Anexo 9) 

 

Debiendo quedar acreditados los siguientes datos y aportarse la siguiente 

documentación: 

 

 Acuerdo entre progenitores sobre el disfrute de la prestación. (Anexo 10) 

 

 Certificado de la empresa o declaración del trabajador autónomo o 

asimilado en el que porcentaje de la reducción de jornada, en el caso de 

empleados de hogar, declaración del responsable del hogar familiar sobre 

la reducción de jornada. (Anexo 11) 
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 Certificado de empresa en la que conste la base de cotización de la 

persona trabajadora por contingencias profesionales o por contingencias 

comunes, correspondiente al mes previo a la fecha de inicio de la 

reducción de jornada y, en su caso, las cantidades de percepción no 

periódica abonadas durante el año anterior a dicha fecha. En el supuesto 

de tiempo parcial, cuantía de la base de cotización correspondiente a los 

tres meses anteriores a la reducción de jornada. Debiendo constar 

expresamente la cotización por realización de horas extraordinarias en el 

año anterior al inicio de la reducción. Si el beneficiario es responsable del 

ingreso de sus cuotas, deberá acreditar que está al corriente del pago, con 

los recibos de abono. (Anexo 12) 

 

 Declaración de situación de actividad en el caso de trabajadores 

autónomos. (Anexo 7) 

 

 Declaración del facultativo del SPS. (Anexo 13) 

 

 Libro de familia o certificación de la inscripción del hijo o hijos en el 

Registro Civil o, en su caso, resolución judicial por la que se haya 

constituido la adopción, o resolución judicial o administrativa por la que se 

haya concedido el acogimiento familiar preadoptivo o permanente o, la 

tutela del menor. 

 

 Otros documentos: 

 

- En el supuesto de no convivencia de los progenitores, y en ausencia de 

acuerdo sobre el que debe percibir la prestación: documentación que 

acredite la custodia o a cargo de quién está el menor. 

 

- En el caso de familias monoparentales: Libro de familia en el que 

conste un solo progenitor o, en el caso de que consten dos 
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progenitores, certificado de defunción de uno de ellos, o resolución 

judicial en la que se declare el abandono de familia de uno de ellos. 

 

- Si el otro progenitor no pertenece al Sistema de la Seguridad Social 

debe aportar:  

 

o Certificado expedido por la unidad de personal de su centro de 

trabajo indicando que el mismo realiza una actividad laboral 

encuadrada en el Sistema de Clases Pasivas. 

 

o Certificado del Colegio Profesional al que pertenezca, si se trata 

de una actividad profesional. 

 

 Modelo 145. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Retenciones 

sobre rendimientos del trabajo Comunicación de datos al pagador, artículo 

88 del Reglamento del IRPF. (Anexo 8) 

 

 Acreditación de identidad de los interesados, también del causante si tiene 

14 años o más: 

o Españoles: Documento nacional de identidad (DNI).  

o Extranjeros: Pasaporte o, en su caso, documento de identidad 

vigente en su país y NIE (Número de identificación de Extranjero) 

exigido por la AEAT a efectos de pago 

Resolución: Por la entidad gestora o mutua se dictará resolución expresa y 

notificará en el plazo de 30 días, contados desde la solicitud. Entendiéndose 

desestimada en caso de silencio administrativo. 

Siendo recurribles en la forma prevista en el artículo 71 de la Ley de la Ley 

36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Cuidamenoresgraves/RG%20cuidadomenoresgraves/ssLINK/154075#0
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Cuidamenoresgraves/RG%20cuidadomenoresgraves/ssLINK/154075#0
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Las personas beneficiarias estarán obligadas a comunicar a la correspondiente 

entidad gestora o a la mutua cualquier circunstancia que implique la suspensión 

o extinción del derecho al subsidio. 

En cualquier momento, la correspondiente entidad gestora o la mutua podrá 

llevar a cabo las actuaciones necesarias para comprobar que los perceptores del 

subsidio mantienen el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 

reconocimiento. 

3.3.3 Comentarios a la norma (CUME): 

1. Enfermedades no completadas. No inclusión de algunas enfermedades 

graves. El RD nos aporta un listado predeterminado de las enfermedades 

consideradas graves a efectos del reconocimiento de la prestación, requiriéndose 

conforme a la disposición final tercera, para la inclusión de una enfermedad en 

el listado, la elaboración de estudios e informes correspondientes, para ser 

aprobada por Orden Ministerial. El problema surge con aquellas personas 

trabajadoras que tienen un hijo con una enfermedad de las denominadas 

“raras”, que requieren un cuidado, directo, continúo y permanente del menor. 

Las enfermedades “raras” son aquellas que afectan a menos de 5 de cada 

10.000 individuos, un 0,05% de la población, existen entre 5.000 y 7.000 

enfermedades raras conocidas. También son denominadas "enfermedades 

huérfanas", debido al hándicap que presentan a la investigación clínica y 

experimental, estando así "huérfanas" del interés del mercado y de las políticas 

de salud pública. (Organización Europea para las Enfermedades Raras 

(EURORDIS)). 

 

2. Disfrute compartido. El reparto de esta prestación entre los progenitores 

del menor sólo cabe de forma alternativa, si bien facilita la gestión y control de 

la prestación, se debería permitir que ambos progenitores compartieran el 

disfrute al mismo tiempo, bien porque en algunos casos es necesaria la 

presencia de ambos progenitores, como por ejemplo cuando son precisos los 
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cuidados paliativos, existe agravamiento de la enfermedad o posibilidad de 

peligro de la vida del menor, ingreso hospitalario fuera del domicilio …, o bien 

para fomentar la corresponsabilidad de sexo. Para favorecerla se podría haber 

establecido derechos de mayor alcance cuando el permiso fuera adoptado por 

ambos progenitores y no sólo por uno.  

 

3. Familias monoparentales. El percibo quedará en suspensión si el 

beneficiario se encuentra en situación de incapacidad o descanso obligatorio por 

maternidad de un nuevo hijo, previendo la norma que si el progenitor que se 

hacía cargo del menor, no lo puede atender por motivos de salud, al 

encontrarse en una de las situaciones anteriores, podrá reconocerse el derecho 

a la prestación al otro progenitor, siempre que reúna los requisitos establecidos. 

No cabe el reconocimiento de esta prestación cuando el descanso obligatorio de 

maternidad no es por nuevo hijo, así la sentencia núm. 7/2013 de 9 de Enero 

del Juzgado de lo Social núm. 19 de Madrid, desestima la prestación económica 

al progenitor toda vez que la madre está en situación de baja por maternidad 

por el mismo hijo por el que se solicita el derecho al subsidio, por lo que puede 

prestarle la atención que requiere su enfermedad. 

 

Por otro lado, si la unidad familiar es monoparental, y la persona a la que se le 

ha reconocido la prestación se encuentra en incapacidad temporal o descanso 

obligatorio de maternidad por nuevo hijo, se le suspendería el mismo, lo que 

supone una desprotección de las familias monoparentales frente a la familias 

biparentales, el legislador hubiera podido extender el ámbito de los sujetos 

beneficiarios a otros miembros de la unidad familiar extensa, algo que además 

resulta consecuente con el tipo de vínculos familiares de nuestro país. 

 

4. Valoración del porcentaje de reducción de jornada necesitado. No 

existe relación entre la reducción de jornada, la enfermedad padecida por el 

menor, ni la edad del mismo (no precisa de la misma dedicación un menor 

diabético de dos años que uno de dieciséis). No pudiendo ser valorada por la 
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entidad que abona la prestación, que debe aceptar, sin alegación posible, la 

reducción que escoge el progenitor beneficiario de la misma.  

 

5. Límite del porcentaje de reducción. La reducción mínima es de un 50% y 

la máxima no está establecida en el RD, viene reconociéndose hasta el 99.9%, 

implica ausencias de notable intensidad, con desvinculación completa del 

beneficiario de su trabajo. 

 

6. Duración de la prestación hasta los 18 años. Es un permiso de larga 

duración y con retribución al 100%, pese a que pueda ser reconocido a ambos 

progenitores, este tipo de prestaciones son solicitadas mayoritariamente por 

mujeres, por lo que favorece el alejamiento de éstas del mercado laboral. Se 

debería haber limitado esta duración máxima (18 años), aunque se hubiera 

podido establecer algunas excepciones. 

 

7. Carencia y cálculo de la prestación. Los requisitos para acreditar la 

carencia son los mismos que en la prestación por maternidad. En el caso de 

menores de 21 años no se exigirá dicho requisito, reconociéndose aún cuando el 

trabajador no haya cotizado más que un día en la empresa, con tal de que esté 

en situación de alta o asimilada, lo que supone que el legislador renuncia a la 

posible aplicación del art. 6.4 del Código Civil (CC) que regula el fraude de ley. 

Es decir, la posibilidad de contratación con el objeto de obtener la prestación es 

muy elevada. 

 

En el CUME el legislador hace un híbrido requiriendo carencia (requisito unido al 

reconocimiento de prestaciones derivadas de CC), y sin embargo, como norma 

general, debiendo aplicar la base reguladora de contingencias profesionales, 

calculándose como si de una IT por CP se tratará (en la que no se exige 

carencia), siendo que estamos ante un riesgo común, como la prestación por 

maternidad que es abonada por el INSS. 
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8. Cotizaciones ficticias. 

Para acceder a las prestaciones que requieran un período previo de cotización, 

se computará al 100%, a efectos de las prestaciones de jubilación, incapacidad 

permanente, muerte y superviviencia, maternidad o paternidad, prestación 

riesgo durante el embarazo y lactancia e incapacidad temporal, las cotizaciones 

realizadas durante la reducción jornadas para cuidado de un menor con cáncer o 

enfermedad grave. (Art. 180. 3 2º LGSS).  

Se incorporan por tanto novedades respecto a las cotizaciones ficticias del resto 

de las figuras existentes para la conciliación de la vida familiar y laboral  

(reducción de jornadas, excedencias…) en las que se delimita temporalmente el 

computo de dichas cotizaciones, dependiendo del motivo del disfrute de las 

mismas (tres años, dos años, un años…) sin embargo en esta prestación no 

existe dicho límite temporal, se extiende a todo al periodo de disfrute, además 

en las figuras preexistentes no se contemplaba que estas cotizaciones se 

incrementaran a efectos de acceder a las prestaciones de riesgo durante el 

embarazo y lactancia e incapacidad temporal. 

3.3.4 La norma en cifras: 

Según los datos estadísticos del Ejercicio 2011 el total de solicitudes resueltas 

por las MATEPSS de prestación por cuidado de menor afecto de cáncer, se situó 

en 655. En relación con el Ejercicio 2012 las Mutuas reconocieron 458 

prestaciones más, sumando un total de 1.113 prestaciones, lo que supone un 

69,92% más de prestaciones, de acuerdo con la distribución que aparece en el 

siguiente cuadro: 
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Fuente: AMAT 2012. En relación con dicho incremento en el segundo de los periodos con 

respecto al primero, debe de tenerse en cuenta que hasta el 30 de julio de 2011 no tuvo lugar la 

publicación en el BOE del RD 1148/2011. 

 

En 2012 la duración media de los procesos que finalizaron durante este ejercicio 

se situó en 176.88 días por proceso. Teniendo una duración mayor los que 

fueron reconocidos a Trabajadores Autónomos, un 9,48% más (191,26 

días/proceso frente a 174,70 días/proceso). 

 

El volumen de días indemnizados se situó en 361.264 días, con un gasto total 

generado por prestación de 14.823.778,09 €. Siendo el gasto por día 

indemnizado de  41,03 €/día. El coste diario de los trabajadores del Régimen 

General fue casi el doble que el de los integrados en el Régimen de 

Trabajadores Autónomos (43,75 €/día frente a 22,65 €/día), si bien esta 

diferencia es consecuencia de la menor base de cotización que registran estos 

trabajadores frente a aquéllos. 
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Analizando las cifras anteriores se puede observar que existía una necesidad 

social de protección a las familias, que tenían que elegir entre cuidar a su hijo 

con una enfermedad grave o mantener su puesto de trabajo, si bien no es un 

colectivo muy numeroso, los poderes públicos deben ser especialmente 

sensibles en amparar este tipo de situaciones. 

4. Justificación de la prestación por cese de la actividad de los 

trabajadores autónomos. 

La actividad empresarial realizada de modo autónomo supone una importante 

realidad en la estructura económica en España, ya que cuatro de cada cinco 

unidades empresariales registradas están compuestas por empresarios 

autónomos sin trabajadores, y por empresas que en plantilla tienen menos de 

tres trabajadores, que representan el 80,06% sobre el total de empresas en 

España. 

El Directorio Central de Empresas (DIRCE) a 1 de enero de 2011, recoge como 

registradas 1.795.321 empresas sin asalariados, que representaban el 55,23% 

del panorama empresarial nacional. A esta cifra se debe sumar las 847.952 

empresas de 1 a 2 asalariados.  

Desde el comienzo de la crisis en el 2008, es decir en cuatro años y medio, se 

ha producido una reducción de 386.028 autónomos menos, un descenso total 

de altas de un 11,32%. 

Los autónomos suponen un 18,4% de la población ocupada a finales de 

diciembre de 2012, con 3.022.980 personas inscritas el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos (RETA) de la Seguridad Social, el 93,5% 

(2.825.986 personas) cotizan en el régimen de autónomos normal y el 6,5% 

(196.994 personas) restante en el S.E.T.A., específico de la actividad agraria. 

En 2012  la población de autónomos se ha reducido en 44.519 personas, lo que 

representa una disminución del 1,45%. Este dato supone un empeoramiento 
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respecto a 2011, año en el que la disminución fue de sólo 36.749 personas, el 

1,18%. 

El máximo histórico en el número de autónomos afiliados a la Seguridad Social 

se alcanzó en mayo de 2008 con un total de 3.409.008 personas dadas de alta 

como autónomos. 

A pesar de ello, el colectivo de autónomos se ha reducido a menor ritmo que la 

población empleada por cuenta ajena, que en el mismo periodo ha sufrido una 

disminución de 2.555.392 personas, el 16%. Por ello, el peso de los autónomos 

sobre el total de la población ocupada ha crecido ocho décimas desde mayo de 

2008. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Seguridad Social: nº de personas inscritas en el R.E.T.A. y en el régimen 

agrario por cuenta propia (hasta 2009) o el nuevo Sistema Especial de Trabajadores 

Agrarios (S.E.T.A.), de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial 

Agrario (desde 2008) 
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Se observa una renovación en el colectivo de autónomos, al registrarse unas 

cifras significativas tanto de altas como de bajas, lo que guarda relación con la 

crisis en sectores tradicionales muy concretos como la construcción y el 

comercio, y con el hecho de que el autoempleo ha reforzado su posición como 

alternativa laboral en estos tiempos de elevado desempleo. 

 

Fuente: Seguridad Social. 

Estos datos reflejan el peso específico del RETA en el tejido productivo y 

justifican por si solos la necesidad de la creación de una prestación específica 

para este colectivo que pierde su trabajo y no tienen acceso a ninguna 

prestación social por la pérdida de éste. 

En la propia CE se utiliza el término «ciudadanos» en el artículo 41, “los poderes 

públicos mantendrán un régimen público de seguridad social para todos los 

ciudadanos” por lo que sus destinatarios no deben ser exclusivamente los 

trabajadores por cuenta ajena.  

Esta prestación de cese en la actividad constituye la base para conseguir la 

equidad con la protección dispensada al trabajador por cuenta ajena existente 

en el ámbito laboral, y en concreto en un aspecto como es el de la protección 
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por desempleo. 

Desde que el RETA se regulara a partir de los 70 en el ámbito de la LGSS, se ha 

tratado de equiparar al régimen general tanto en derechos y obligaciones bajo el 

principio “a igualdad contributiva igualdad de prestaciones.” Diferencias que esta 

prestación trata de aminorar. 

No obstante todavía perduran diferencias entre ambos regímenes, algunas 

originadas por la propia naturaleza de las actividades desarrolladas. El obligado 

proceso de convergencia con el que se constituyeron los Regímenes Especiales 

de la Seguridad Social y del que obviamente participaba el RETA, ha llevado a 

reconocer a éste una cobertura muy cercana al del RGSS. El proceso ha sido 

lento, han transcurrido más de treinta años desde que se promulgó el citado 

Decreto 2530/1970, para poder afirmar que el RETA ha estado infraprotegido. 

4.1 Normativa anterior a la prestación por cese de la actividad de los 

trabajadores autónomos. 

El trabajador autónomo ha sido objeto de una gran transformación normativa. 

Existe diverso acervo normativo en el que se ve la evolución de las normas de 

protección social para llegar a la equiparación de los trabajadores autónomos 

con los trabajadores por cuenta ajena. 

En el plano internacional la regulación de la protección social para el trabajador 

independiente estaba regulada en la mayoría de los estados desarrollados del 

mundo occidental. Ya en 1944 La Organización Internacional del Trabajo, en su 

Recomendación 67, proclamó el aseguramiento de los trabajadores 

independientes contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte equiparando a los 

trabajadores asalariados. 

En 1951 la Asociación Internacional de Seguridad Social incluyó la protección 

social del trabajador autónomo entre los temas básicos de estudio, instando a 
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los gobiernos a la protección de este colectivo. 

En la Unión Europea la protección social a los Trabajadores Autónomos se recoge 

en la Directiva 86/613/CEE del Consejo de 11 de diciembre de 1986, relativa a la 

aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que 

ejerzan una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como 

sobre la protección de la maternidad, y en el Art. 4 recoge: 

“En lo que respecta a los trabajadores autónomos, los Estados miembros 

adoptarán las medidas necesarias a fin de que se eliminen todas las 

disposiciones contrarias al principio de igualdad de trato”.  

En España el régimen jurídico del trabajador autónomo estaba contenido en: 

- El RD 1/1994 de 20 de Junio que articula la LGSS estructurando el sistema 

de SS en un régimen general y varios regímenes especiales, entre ellos el 

de Autónomos. 

 

- Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el régimen 

especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o 

autónomos. 

- La Ley 20/2007 Estatuto del Trabajo Autónomo. 

La Ley de Bases de la Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963 (LBSS) y, 

su posterior desarrollo normativo, el Texto Articulado de la Ley de Seguridad 

Social, de 21 de abril de 1966, articularon el actual Sistema de la Seguridad 

Social a través de un Régimen General  (RGSS) y, en torno a él, una serie de 

Regímenes Especiales. Así pues, la LBSS, pese a su intención unificadora y de 

protección única e indiferenciada, también admitió la posibilidad de coexistencia 

del RGSS con los distintos Regímenes Especiales, admitiendo, en definitiva, la 

instauración de distintas acciones protectoras. 
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Por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto se constituyó el RETA. Desde su 

constitución se ha convertido en el instrumento más valioso para integrar en el 

Sistema de la Seguridad Social, a colectivos muy heterogéneos de trabajadores 

cuya prestación de servicios ha sido desarrollada al margen de la ajenidad 

propia del Derecho del Trabajo, y en la práctica a supuestos de dependencia 

difusa. 

La Ley 20/2007 de 11 de Julio del Estatuto del trabajador Autónomo establece 

el conjunto de los derechos individuales y colectivos de los trabajadores 

autónomos, regula la figura del trabajador autónomo económicamente 

dependiente, contempla  las actuaciones de fomento del empleo autónomo y 

mejora el nivel de protección social para el trabajador autónomo, tendiendo a 

la equiparación con el que disfrutan las personas trabajadoras por cuenta 

ajena. En su art. 1 define al trabajador Autónomo: “las personas físicas que 

realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del 

ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad económica o 

profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta 

ajena…”  

Su disposición adicional 4.a estableció la posibilidad de que el Gobierno, siempre 

que se garantizaran los principios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad 

financiera y se respondiera a las necesidades y preferencias de los trabajadores 

autónomos, pudiera proponer a las Cortes Generales la regulación de un 

sistema específico de protección por cese de actividad para los mismos, en 

función de sus características personales o de la naturaleza de la actividad 

ejercida, dando lugar a la aprobación de la Ley 32/2010. 

4.2 Normativa cese actividad trabajador autónomo 

La Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico 

de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. Este sistema 

específico de protección se constituye para los trabajadores autónomos que, 

pudiendo y queriendo ejercer una actividad económica o profesional a título 
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lucrativo, hubieren cesado en esa actividad, no pudiéndose reconocer las 

primeras prestaciones hasta el mes de noviembre de 2011, toda vez que el 

periodo de cotización mínimo exigido es de un año.  

El Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 

protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. Se produce el 

desarrollo reglamentario para articular las reglas concretas de funcionamiento de 

dicho sistema. 

4.3 Estudio de la norma que regula prestación de Cese de Actividad 

de Trabajadores Autónomos. 

Ámbito de aplicación: Trabajadores autónomos que se encuentren en 

situación legal de cese de actividad, que hayan cotizado al RETA por 

contingencias profesionales y cese de actividad. Incluidos el SETA que iniciaron 

la cotización por cese a partir del 1 de enero de 2012, los trabajadores por 

cuenta propia, del SETA cuenta propia agrícola, en el REMAR cuenta propia del 

Mar. 

Situación protegida: El cese de actividad económica o profesional que el 

trabajador autónomo viniera desempeñando, este cese tiene que ser total,  

pudiendo ser definitivo o temporal. 

Comprendiendo: 

 

1. La prestación económica. 

2. La cotización de Seguridad Social por C.C. 

3. Medidas de formación, orientación profesional y promoción de la 

actividad emprendedora. 
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CAUSAS GENERALES DEL CESE DE ACTIVIDAD: 

A. Concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos. 

B. Fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la actividad. 

C. Pérdida de licencia administrativa. 

D. Violencia de género determinante del cese temporal o definitivo de la 

actividad. 

E. Divorcio o acuerdo de separación matrimonial. 

Se analizan a continuación cada una de las causas: 

A) Por la concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u 

organizativos, determinantes de la inviabilidad de la actividad, siempre 

que hagan inviable continuar con la actividad económica, y concurran: 

a) Pérdidas derivadas del ejercicio de la actividad, superiores al 30% de los 

ingresos en un año completo o superiores al 20% en dos años consecutivos 

completos. 

En ningún caso el primer año de inicio de la actividad computará a estos 

efectos. Las pérdidas a computar serán las inmediatamente anteriores al 

cese en la actividad. (Desde la concurrencia de la causa de cese). 

b) Cuando el 40% de los ingresos de la actividad correspondientes al 

ejercicio económico inmediatamente anterior, estén destinados a 

ejecuciones judiciales tendentes al cobro de deudas reconocidas por los 

órganos judiciales. 

 

c) La declaración judicial de concurso que impida continuar con la actividad. 
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Acreditación por motivos económicos, técnicos, productivos y 

organizativos. 

Con carácter general: Declaración jurada del solicitante en la que haga constar 

la causa del cese de actividad y documentación acreditativa. 

 

La documentación acreditativa en cada uno de las causas de cese será: 

 

a) Por motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos. 

 

 La declaración de IRPF y del IVA. 

 También la declaración censal de la persona física o sociedad. 

 Certificados de ingresos de la Agencia Tributaria. 

 Si es persona física se distinguirá si su método por el que tributa es 

estimación directa u objetiva, solicitando la documentación necesaria de 

libros, balances, facturas y todo tipo de documentación necesaria para la 

acreditación de las pérdidas. 

 Si es sociedad mercantil o anónima, se solicitará, balance de cuentas  del 

ejercicio cerrado completo, declaración del Impuesto de sociedades de 

esos años, declaración de IVA trimestral. 

 

b) En caso de ejecuciones judiciales o administrativas: 

 

 Resoluciones judiciales o administrativas del ejercicio económico cerrado 

que contemplen la causa de cese y que concreten las deudas. 

 

c) En caso de concurso: 

 

 Auto por el que se acuerda el cierre de la  totalidad de las  oficinas, 

establecimientos o explotaciones de que fuera titular el deudor, así 

como, cuando ejerciera una actividad empresarial, el cese de ésta. 
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Acreditación en algunos supuestos especiales: 

  

1. Los consejeros o administradores, o aquellos que presten servicios para una 

sociedad mercantil capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, personal y 

directa, siempre que posean el control efectivo, directo o indirecto, deberán 

acreditar el cese con la siguiente documentación: 

a) Consejeros o administradores de la sociedad, acuerdo adoptado en 

junta o inscripción de la revocación del cargo en el Registro Mercantil. 

b) Socios que presten otros servicios, documento que acredite el cese y 

acuerdo de la junta de reducción de capital por pérdidas. 

2. Los profesionales libres que requieran colegiación: 

 Certificado emitido por el Colegio Profesional correspondiente, donde se 

haga constar el cese de actividad que se acreditará bien mediante la baja 

como ejerciente, o bien mediante la aportación del certificado de 

colegiado no ejerciente, expresando la fecha de efectos. 

3. Si el empresario titular del negocio fallece, se jubila o incapacita, el 

trabajador autónomo que realice funciones de ayuda familiar en el negocio 

deberá presentar: 

 

 Certificado del Registro Civil que acredite el fallecimiento, o certificado del 

INSS que acredite el reconocimiento de la prestación de jubilación o 

incapacidad. 

 

4. En los casos de establecimiento abierto al público, deberá acreditar el cierre 

del mismo, mediante dos al menos de los siguientes documentos acreditativos: 

 Del cese en el suministro y consumo de servicios inherentes al desarrollo 

de la actividad. 
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 De la extinción, cese o traspaso de las licencias, permisos o autorizaciones 

administrativas. 

 De la situación de baja como sujeto pasivo de las obligaciones fiscales 

devengadas. 

 Del cese en la titularidad de la propiedad, alquiler, usufructo, traspaso o 

cualquier otro derecho. 

B) Por fuerza mayor, determinante del cese temporal o definitivo de la 

actividad. 

Supuestos: 

 Incendios causados por la electricidad atmosférica. 

 Fenómenos naturales de efectos catastróficos, como maremotos,  

terremotos, erupciones volcánicas, movimientos del terreno, temporales 

marítimos, inundaciones u otros semejantes. 

 Destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos 

tumultuosos o alteraciones graves del orden público. 

Acreditación por fuerza mayor. 

 Declaración jurada que incluya la fecha de la producción de la fuerza 

mayor. La documentación en la que se detalle, mediante los medios de 

prueba que estime necesarios, en qué consiste el suceso y su naturaleza 

imprevisible o previsible pero inevitable. 

C) Por pérdida de licencia administrativa. 

Siempre que la licencia constituya un requisito para el ejercicio de la actividad y 

no venga motivada por incumplimientos contractuales o por la comisión de 

infracciones, faltas administrativas o delitos imputables al autónomo solicitante. 

La pérdida temporal de licencia con interrupción de la actividad no supone 

situación cese de la actividad. 
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Acreditación por pérdida de licencia administrativa. 

Mediante resolución que deniegue o reboce la licencia.  

D) Por violencia de género determinante del cese temporal o definitivo 

de la actividad. 

Acreditación por violencia de género. 

Declaración escrita de haber cesado o interrumpido su actividad económica o 

profesional, a la que se adjuntará la orden de protección o informe del Ministerio 

Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia. 

Si la víctima es una TRADE, la declaración anterior puede ser sustituida por la 

comunicación escrita del cliente en el que se haga constar el cese de la 

actividad y su comunicación al SEPE de la finalización del contrato. 

E) Por divorcio o acuerdo de separación matrimonial. 

Del que ejerce las funciones de ayuda familiar y deja de ejercerlas a causa de la 

ruptura o separación matrimoniales. Se considerará autónomo que ejerce las 

funciones de ayuda el que no continúe ejerciendo la actividad por causa 

reseñada. El hecho causante debe producirse en el plazo de seis meses 

inmediatamente siguientes a la resolución judicial o acuerdo de la separación o 

divorcio. 

Acreditación divorcio o acuerdo de separación matrimonial. 

Resolución judicial o acuerdo de separación familiar y documentación 

acreditativa de la pérdida de las funciones en el negocio. 
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Otras causas legales de cese y su acreditación, supuestos especiales: 

A.TRABAJADOR ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTE: 

1) Terminación de la duración contenida del contrato, mediante la 

comunicación registrada en el SPEE. 

2) Por incumplimiento contractual grave mediante comunicación por escrito 

que incluya fecha en la cual tuvo lugar el cese o acta de conciliación o 

resolución judicial.  

3) Finalización por causa justificada del cliente, mediante comunicación escrita 

expedida en un plazo de diez días hábiles desde su concurrencia en la que 

debe constar el motivo alegado y la fecha del cese. 

4) Finalización por causa injustificada mediante comunicación escrita expedida 

en un plazo de diez días hábiles desde su concurrencia, en la que debe 

constar la indemnización abonada y la fecha a partir de la cual se produce 

el cese o acta de conciliación previa o resolución judicial. 

5) Muerte, incapacidad o jubilación del cliente mediante certificado de 

defunción del Registro Civil, comunicación del INSS acreditativa.  

Habiendo trascurrido 10 días de la solicitud de la documentación acreditativa del 

cese, sin respuesta del cliente, el TRADE presentará dicho escrito junto con la 

solicitud al órgano gestor. 

2-TRABAJADORES DE COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO.  

a) Por expulsión improcedente, mediante la notificación del acuerdo por parte 

del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de administración 

correspondiente, indicando su fecha de efectos, o acta de conciliación 

judicial o la resolución firme. 
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b) Por finalización del período al que se limitó el vínculo societario, mediante 

certificación del Consejo Rector u órgano de administración correspondiente 

de la baja en la cooperativa por dicha causa y su fecha de efectos. 

c) El cese de actividad durante el período de prueba, mediante comunicación 

de no admisión por parte del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de 

administración correspondiente. 

3-PERSONAS TRABAJADORAS QUE EJERCEN SU ACTIVIDAD PROFESIONAL 

CONJUNTAMENTE.  

 En el cese por motivos económicos,  técnicos, productivos u organizativos: 

No se requiere el cese total de la actividad. 

 

 Tampoco se exigirá el cierre de establecimiento abierto al público, en los 

casos en los que no cesen la totalidad de los profesionales, salvo que el 

establecimiento esté a cargo exclusivo del profesional. 

 

 Cuando el profesional tenga trabajadores a su cargo y concurra alguna de 

las causas de cese, será requisito previo al cese de su actividad 

profesional el cumplimiento de las garantías y procedimientos regulados 

en la legislación laboral, con independencia de que hayan cesado o no el 

resto de profesionales. 

 

Se acreditará en base a las normas de generales. 

Requisitos de los beneficiarios: 

1. Estar afiliados y en situación de alta en el RETA. 

2. Tener cubiertas las contingencias profesionales incluido la del cese de la 

actividad. 

3. Haber solicitado la baja en Seguridad Social. 

4. Tener cubierto el periodo mínimo de cotización por cese de actividad de 
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12 meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de 

cese de actividad. 

5. Estar en situación legal de cese de actividad y corriente de pago. Es de 

aplicación la invitación al pago. 

6. No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión de 

Jubilación, salvo que no se acredite el periodo de cotización requerido. 

7. Suscribir el compromiso de actividad. 

En ningún caso se considerará cese en la actividad: 

a) A los autónomos que cesen voluntariamente en su actividad, excepto en el 

supuesto trabajadores autónomo económicamente dependientes. 

b) A los TRADE, los socios de cooperativa de trabajo asociado y los trabajadores 

autónomos que ejerzan su actividad profesional conjuntamente, que tras percibir 

la prestación por cese vuelvan a su situación de origen en el plazo de un año 

desde que se extinguió la prestación. 

Nacimiento del derecho. El primer día del mes siguiente al que se produjo el 

hecho causante. Excepto en el caso del TRADE que será cuando haya finalizado 

su relación con el cliente principal, y no podrá tener actividad tras el inicio del 

cobro de la prestación con ninguno de sus clientes. 

Duración. Estará en función de la edad y de los períodos de cotización dentro 

de los 48 meses anteriores al cese. De los que al menos 12 deben ser 

continuados e inmediatamente anteriores a dicha situación. Viéndose 

incrementada a partir de los 18 meses cotizados en  aquellos trabajadores que 

en el momento del reconocimiento tengan más de 60 años de edad. 
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PERIODO DE COTIZACIÓN Y DURACIÓN DE LA PRESTACION  

Meses cotizados Duración para menores de 60 años Duración para mayores de 60 años 

De 12 a 17 meses 2 meses  2 meses  

De 18 a 23 meses  3 meses  4 meses 

De 24 a 29 mese 4 meses 6 meses 

De 30 a 35 meses 5 meses 8 meses 

De 36 a 42 meses  6 meses 10 meses 

De 43 a 47 meses 8 meses 12 meses 

Con 48 meses 12 meses 12 meses 

 

Prestación económica: 

 Cálculo. La base reguladora será el promedio de las bases por las que se 

hubiera cotizado durante los doce meses inmediatamente anteriores a la 

situación legal de cese. La base reguladora diaria será el resultado de dividir 

por 30 la base reguladora media mensual. 

Si se cotiza por base inferior a la mínima, se aplicará los mismos criterios. 

La cuantía será el 70% de la base reguladora durante todo el período de la 

prestación. 

La cuantía máxima, será en el 2013: 

- Sin hijos 1087,2 € (175 % IPREM) 

- Con un hijo 1242,52 € (200 % IPREM) 

- Con dos hijos o más 1397,83 € (225 % IPREM) 

La cuantía mínima, será en el 2013 

- Sin hijos 497 € (80 % IPREM) 

- Con hijos 664,74 € (107 % IPREM) 
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Se considerará el IPREM establecido en el momento del nacimiento del derecho 

por 14 pagas. En el año 2013 el IPREM diario es de 17,75 euros, 7.455,14 

anual, incluido pagas extras. 

Consideraciones para determinar la cuantía. Se entenderá que se tienen 

hijos a cargo, cuando éstos sean menores de 26 años, o mayores con una 

discapacidad en grado igual o superior al 33% y que carezcan de rentas iguales 

o superiores al SMI y que convivan con él. 

No se exigirá convivencia cuando el solicitante tenga obligación de pensión 

alimenticia en virtud de convenio o resolución judicial, o acredite que mantiene 

al hijo. 

Si se produce variación en el número de hijos durante la prestación, ésta se 

adaptará a las nuevas circunstancias. 

Si el beneficiario estaba cotizando por una base inferior a la mínima ordinaria no 

será de aplicación los topes mínimos de la cuantía de la prestación. 

La cuantía de la base por la que se cotizará, será la base reguladora de la 

prestación (salvo que sea inferior a la base mínima fijada) y durante todo el 

periodo que dure la prestación por cese. No regirá este principio para aquellos 

colectivos que hayan accedido a la prestación con una base reducida. 

Cuando el cese de la actividad traiga su causa en la violencia de género y el cese 

sea superior a seis meses, se comenzará la cotización a partir del mes séptimo 

considerándose los anteriores como cotizados a todos los efectos prestacionales 

de la Ley de Seguridad Social. (art. 21.5 LO 1/2004 de 28 de Diciembre de 

Medidas de Protección Integral contra la violencia de género). 

Suspensión. 

a) Durante el período que corresponda por imposición de sanción por 

infracción leve o grave, en los términos establecidos en la LISOS. 
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b) Durante el cumplimiento de condena que implique privación de libertad. 

c) Durante el período de realización de un trabajo por cuenta propia o por 

cuenta ajena si su duración es inferior a 12 meses. 

d)  Si el beneficiario de la prestación por cese de actividad, durante la 

percepción de la misma, se encuentra en la situación de  maternidad o 

paternidad. 

Extinción. 

 Por agotamiento del plazo de duración de la prestación. 

 Por imposición de las sanciones en los términos establecidos en la LISOS. 

 Por realización de un trabajo por cuenta ajena o propia durante un tiempo 

igual o superior a 12 meses, en este último caso siempre que genere 

derecho a la protección por cese de actividad como trabajador autónomo, 

ya que si no genera ese derecho, sería causa de suspensión. 

 Por cumplimiento de la edad de jubilación ordinaria, salvo cuando no se 

reúnan los requisitos para acceder a la pensión de jubilación contributiva.  

 Por reconocimiento de pensión de jubilación o de incapacidad permanente 

 El traslado de residencia al extranjero, salvo en los casos determinados 

reglamentariamente. 

 Por renuncia voluntaria al derecho. 

 Por fallecimiento del trabajador autónomo. 

 

Gestión y Pago. Por la Entidad Gestora o Mutua con la que el trabajador tenga 

cubiertas las contingencias profesionales, por periodos vencidos.  

En el momento del pago de la prestación, se retendrá la correspondiente al IRPF, 

para su ingreso en la Agencia Tributaria. 

Reconocimiento. Corresponde al SPEE, MATEPSS o Instituto Social de la 

Marina (ISM). 
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Procedimiento para el reconocimiento del derecho. La norma no establece 

fecha de inicio del plazo de presentación de la solicitud sólo limita la fecha de fin 

del plazo. Por tanto, puede presentarse a partir del momento en que tuvo lugar 

el cese siempre que haya solicitado la baja en el Régimen correspondiente.  

La solicitud se puede presentar hasta el último día del mes siguiente al que se 

produjo el hecho causante del cese de actividad excepto cuando el cese se 

produce durante una situación de IT, maternidad o paternidad, en cuyo caso el 

plazo de presentación de la solicitud será de 15 días hábiles a partir de la fecha 

de finalización de la IT, maternidad o paternidad.  

El trabajador deberá aportar:  

1-La solicitud se realizará mediante la cumplimentación del impreso de solicitud 

que la entidad gestora pondrá a disposición de los trabajadores en sus 

dependencias. (Anexo 14) 

2-Documento sellado ante el SPEE, en el que queda constancia de la obligación 

de cumplir con las exigencias de compromiso de actividad. Pudiendo 

reconocerse la prestación a falta de esta inscripción, la entidad deberá requerir 

en la resolución su presentación en el plazo de 15 días hábiles, desde su 

recepción. 

3- Los documentos que acrediten la situación legal de cese de actividad 

alegada, o en su caso la declaración jurada que sirva de acreditación de esta 

situación. (Anexo 15)  

4- Acreditación de su identificación con DNI, NIE, TIE libro de familia, como en 

todas las prestaciones anteriores.  
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Subsanación de la solicitud   

El órgano gestor, Mutua o SPE, requerirá al trabajador para que en el plazo de 

15 días hábiles subsane los defectos observados o aporte los documentos 

preceptivos no presentados.  

El plazo de presentación de la solicitud se interrumpe durante el periodo de 

subsanación  

Solicitudes fuera de plazo.  

En los casos de solicitud fuera de plazo el derecho nacerá el mismo día de 

presentación de la solicitud.  

Se producirá el descuento de los días que medien entre el día que terminó el 

plazo de solicitud y el día en que se presentó, considerándose meses de 30 días.  

El consumo de días se aplicará tanto en la solicitud de alta inicial, como en la de 

reanudación (15 días hábiles para presentar).  

También en el caso de solicitudes fuera de plazo después de extinguir una IT 

(donde además se sumarían los días naturales consumidos por IT) y después de 

extinguir la prestación por maternidad o paternidad, supuestos ambos en los 

que el plazo de presentación de solicitud es de 15 días hábiles.  

En este caso, se aplicará a la cotización a la Seguridad Social el mismo 

descuento de días que figura en el apartado anterior.  

Resolución. La resolución se realizará por los órganos gestores, en el plazo de 

30 días desde la recepción de la solicitud. 

El interesado podrá efectuar reclamación previa ante el órgano gestor antes de 

acudir al órgano jurisdiccional del orden social competente. 

La resolución del órgano gestor habrá de indicar expresamente la posibilidad de 
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presentar reclamación así como plazo para su interposición. 

Cese de actividad, incapacidad temporal, maternidad y paternidad. 

1. Cese de actividad durante la situación de IT: se seguirá percibiendo la IT pero 

en cuantía de prestación por cese de actividad, descontándose del periodo de 

percepción de la prestación por cese de actividad, como ya consumido, en 

tiempo que ha permanecido en situación de IT, a partir del cese. 

 

2. IT durante la percepción del cese: 

 Recaída de un proceso de anterior: (menos de seis meses entre el alta del 

proceso anterior y la nueva baja médica) se percibirá la prestación de IT 

en igual cuantía que la prestación por cese en la actividad. Si finalizado el 

periodo reconocido de cese se continuase en IT se seguirá percibiendo 

prestación en igual cuantía hasta al alta médica. 

 No recaída de un proceso anterior: (más de seis meses entre el alta del 

proceso anterior y la nueva baja médica) se percibirá la prestación de IT 

en igual cuantía que la prestación por cese en la actividad. Si finalizado el 

periodo reconocido de cese se continuase en IT, se seguirá percibiendo 

prestación en cuantía igual al 80% del IPREM mensual. 

3. Cese de actividad durante la situación de maternidad-paternidad: se seguirá 

percibiendo la prestación por maternidad o paternidad hasta que se extinga, en 

cuyo momento pasará a percibir cese de actividad. 

 

4. Maternidad-paternidad durante cese de actividad: se pasará a percibir la 

prestación de maternidad o paternidad, una vez extinguida ésta se reanudará el 

abono de la prestación por cese. 
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4.4 Comentarios a la norma. 

Para tener derecho a esta prestación es necesario haber cotizado por 

desempleo. Los autónomos que coticen por contingencias profesionales  

obligatoriamente (TRADE y aquellos que tengan un elevado riesgo en su 

actividad), de forma automática cotizarán por cese de actividad. Aquellos 

autónomos que sólo cotizan por contingencias comunes no podrán acogerse a 

esta prestación ya que las cotizaciones por accidente de trabajo y desempleo 

van vinculadas. 

El tipo de cotización que aplicarán, en concepto de protección por cese de 

actividad, será del 2,2%. No obstante la ley establece que los trabajadores 

autónomos acogidos a la protección por cese de actividad tengan una reducción 

de 0,5 puntos en la cotización de la cobertura de incapacidad temporal por 

contingencias comunes. Por lo que finalmente la cotización aumentará en un 

1,7%. 

Cese de actividad e incapacidad temporal. 

Entendemos procede un análisis pormenorizado cuando conviven estas dos 

situaciones en el tiempo.  

1. Cese de actividad durante la situación de IT: ante una situación de IT, cuya 

cuantía es el 75% de la BR de CP, puede ocurrir: 

 Que el trabajador se cause baja en el régimen y no sea considerado cese en 

la actividad, en este supuesto el trabajador seguirá percibiendo la prestación 

de ITCP hasta su alta médica o causa legal 

 

 Que el trabajador cause baja en el régimen, solicite y se le reconozca 

prestación de cese en la actividad, en este supuesto pasará a cobrar por la 

última contingencia, es decir, al 70% de la base establecida para el cese, 

consumiendo desempleo. 
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Es decir, se penaliza al trabajador que haya cotizado y reúna los requisitos para 

acceder a la prestación por desempleo, si acceden en situación de ITCP. 

Semejanzas y diferencias de la prestación por desempleo para 

autónomos y para asalariados  

Protección de la prestación: Ambas coinciden con el fin de la actividad, bien 

por cuenta ajena o bien por cuenta propia en el caso de los autónomos y en el 

compromiso de una búsqueda activa de empleo, así como en la predisposición 

para realizar los cursos de formación. Sin embargo la prestación en el régimen 

general protege la situación de desempleo de quienes pierden su empleo de 

forma temporal, definitiva o vean reducida temporalmente su jornada ordinaria, 

entre un mínimo de 10% y un máximo de 70% respectivamente. En el caso del 

autónomo la situación de desempleo debe ser necesariamente total. 

Duración de la prestación: Un trabajador por cuenta ajena tendrá mayor 

cobertura en caso de desempleo que un autónomo en cuanto a duración 

máxima.  

Así, un trabajador desempleado, que haya cotizado el máximo, tendrá acceso a 

una cobertura de 24 meses, frente a los 12 meses a los que tendrá derecho el 

trabajador autónomo, siempre que haya cotizado 48 meses. 

 

Periodos de cotización en los últimos seis años 
(días) 

Periodo de prestación 
(en días) 

Desde 360 hasta 539 120 

Desde 540 hasta 719 180 

Desde 720 hasta 899 240 

Desde 900 hasta 1079 300 

Desde 1.080 hasta 1.259 360 

Desde 1.260 hasta 1.439 420 

Desde 1.440 hasta 1.619 480 

Desde 1.620 hasta 1.799 540 

Desde 1.800 hasta 1.979 600 

Desde 1.980 hasta 2.159 660 

Desde 2.160  720 

 



100 

 

 

 

PERÍODO DE COTIZACIÓN PERÍODO DE COBRO 

De doce a diecisiete meses cotizados 2 meses 

De dieciocho a veintitrés meses cotizados 3 meses 

De veinticuatro a veintinueve meses cotizados 4 meses 

De treinta a treinta y cinco meses cotizados 5 meses 

De treinta y seis a cuarenta y dos meses cotizados 6 meses 

De cuarenta y tres a cuarenta y siete meses cotizados 8 meses 

De cuarenta y ocho en adelante meses cotizados 12 meses 

 

Fuente: INEM 

Periodo mínimo de cotización para acceder a la prestación. Un trabajador 

autónomo deberá haber cotizado entre 12 y 17 meses en un período de 12 

meses continuo e inmediatamente anterior al cese, estando cubiertos con dos 

meses de prestación, en cambio, para los trabajadores asalariados se precisa un 

período de 360 días dentro de los 6 años anteriores a la situación de desempleo 

y con el mismo tiempo cotizado y la protección se duplicará hasta los cuatro 

meses. 

Porcentaje de la prestación: Los trabajadores asalariados percibirán una 

prestación del 70% de la base reguladora los seis primeros meses, y el 50% el 

resto. Posteriormente habrá un subsidio no contributivo en caso de cumplir los 

requisitos, que será el 80% del IPREM. 

En cuanto a la cuantía que percibirá un trabajador autónomo en paro, ésta será 

del 70% de la base reguladora. Si bien la Ley preveía un subsidio no 

contributivo para estos trabajadores, este derecho fue eliminado en su trámite 

parlamentario. Las organizaciones que representan al colectivo de autónomos 

entienden que el Gobierno trata a éstos como «parados de segunda fila» frente 

a los asalariados que podrán gozar de esta protección no contributiva extra en 

caso de necesidad.  
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Cuantías Máximas y Mínimas: En ambos regímenes la prestación mínima sin 

hijos no podrá ser inferior al 80% del IPREM ni superior al 175%, con hijos la 

prestación mínima será del 107%, la máxima con un hijo será del 200% y con 

más de un hijo 225%. Todas calculando el IPREM incrementado en una sexta 

parte. 

La Organización Profesional de Autónomos (OPA) insiste en que "tanto la 

cuantía que recibirán los afectados como el tiempo que cubre la ayuda, distan 

bastante de los del Régimen General”, y que se debe seguir trabajando en pro 

del colectivo "aún quedan muchos autónomos que no se verán alcanzados por la 

ayuda. Esta medida es buena, pero se ha hecho esperar demasiado y no debe 

ser la última. Hay que dar mayor cobertura a un colectivo tan importante para 

nuestra economía". 

4.5 La norma en cifras. 

A continuación se proporcionan datos de la prestación económica por Cese de 

Actividad de los Trabajadores Autónomos, relativos al Ejercicio 2012, a partir de 

la información remitida por las 20 Mutuas. 

 De las 7.669 solicitudes registradas, se tramitaron un total de 7.048, toda 

vez que en 621 ocasiones se produjo, bien el desistimiento del autónomo 

solicitante, bien la anulación por parte de la Mutua de la solicitud por no 

atender el trabajador al requerimiento de aquélla para la aportación de la 

necesaria documentación. 

 

 De las 7.048 solicitudes tramitadas, 778 quedaron pendientes de acuerdo 

por parte de las Mutuas al finalizar el Ejercicio 2012. Por tanto, fueron 

resueltas 6.270 solicitudes, de las cuales 1.298 lo fueron de forma 

favorable, lo que representa un 20,70%, mientras que 4.972 lo fueron de 

forma desfavorable, un 79,30% de los acuerdos adoptados. 
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 En el 82,59% de los acuerdos favorables, la causa acreditada para el 

nacimiento del derecho a la prestación fue Motivos Económicos, Técnicos, 

Organizativos o de Producción. 

 Se registraron 889 reclamaciones previas interpuestas por los interesados, 

por disconformidad con el acuerdo de la Mutua. De las 815 resueltas a 31 

de diciembre de 2012 (74 quedaron pendientes al final del Ejercicio), 101 

fueron estimadas (un 12,39%). 

 

 La cuantía del total inicial estimada de las prestaciones reconocidas en el 

Ejercicio 2012 ascendió a 2.337.575,56 €. 

 

 La cuantía del total de las prestaciones abonadas en 2012 ascendió a 

2.125.757,77 €. 

 

 La cuantía total inicial estimada de las cotizaciones de Seguridad Social a 

abonar por las Mutuas, en atención a la cuantía total inicial estimada de 

las prestaciones reconocidas por las mismas, ascendió a 1.025.501,00 €. 

 

 En comparación con los resultados del Ejercicio 2011, en el mismo, el 

porcentaje de acuerdos favorables se situó en el 21,57%, mientras que el 

de acuerdos desfavorables fue de un 78,43%, datos por tanto muy 

similares a los del Ejercicio 2012. 
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Los datos analizados vienen a corroborar las críticas de las organizaciones que 

representan a este colectivo, así la OPA advirtió que sólo uno de cada tres 

autónomos se beneficiaría de la ayuda. Los requisitos que estos trabajadores 

deben de reunir para acceder a la prestación deberían ser simplificados, siendo 

muy numerosos y exigentes, lo que explica el pequeño porcentaje de 

prestaciones reconocidas frente al número de procesos denegados. 

5. Conclusiones. 

 

Las Mutuas, si bien fueron creadas para la gestión de las prestaciones derivadas 

de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional, han ido 

extendiendo su campo de acción en los últimos años a nuevas prestaciones 

como las estudiadas en este proyecto: prestación por Riesgo durante el 

Embarazo y Lactancia Natural, Cuidado de Menores afectos de Cáncer u otra 

Enfermedad Grave y Cese de Actividad de los Trabajadores Autónomos. Lo que 

supone un voto de confianza a la labor que estas entidades colaboradoras de la 

Seguridad Social y sin ánimo de lucro, han desarrollado a lo largo de más de 

100 años, buscando siempre optimizar los recursos y administrar con 

responsabilidad. 

 

Las prestaciones son un conjunto de medidas para prever, reparar o superar 

determinadas situaciones de infortunio o estados de necesidad concretos, que 

suelen originar las pérdidas de ingresos o un exceso de gastos; la evolución de 

las mismas debe ir acorde con el progreso de la sociedad, dinámica y 

cambiante. Debiendo adecuar las normas de protección al Estado de Bienestar, 

evitando las diferencias en todos los colectivos, las prestaciones analizadas 

tienen como rasgo común la regulación normativa para evitar o minorar al 

menos, las desigualdades que sufren los trabajadores pertenecientes a alguno 

de estos colectivos, bien sean mujeres trabajadoras embarazadas o lactantes, 

trabajadores con hijos que padecen una enfermedad grave o trabajadores 

autónomos en situación de desempleo. Si bien como se ha podido comprobar a 
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lo largo del estudio realizado, se deberían perfilar algunos aspectos importantes 

de las mismas, pero su mera existencia constituye un gran avance. 

 

Como continuación de los análisis efectuados a lo largo del proyecto, se 

pretende concluir remarcando los aspectos más significativos. 

 

Prestación por riesgos durante el embarazo y lactancia natural. 

 

Del estudio de la norma realizada en este proyecto se desprende que una vez 

evaluado el riesgo en el puesto, el empresario en la mayoría de los casos  

certifica la imposibilidad de adaptación del mismo, así como la inexistencia de 

otro puesto compatible con el estado de la trabajadora. Si a esto añadimos que 

los requisitos de acceso son prácticamente inexistentes, que el empresario goza 

de bonificaciones y que la cuantía del subsidio es el 100%, se entiende el 

crecimiento desmesurado de expedientes aprobados que ha experimentado esta 

prestación. Reconocimiento que económicamente complace a empresario y a 

trabajadoras. 

 

Esta prestación nace para que la mujer trabajadora no sufra discriminación en el 

ámbito laboral, ni le influya negativamente en su salud o en la de su hijo el 

desarrollo de su trabajo; sin embargo, a lo largo de su corta trayectoria está 

deviniendo en una cuestión economicista fácilmente alcanzable, 

desnaturalizándose el objetivo para la que fue creada. 

 

Prestación de Cuidado de Menores afectos de Cáncer u otra Enfermedad 

Grave. 

 

Hasta la regulación normativa de esta prestación no existía ninguna figura que 

diera respuesta adecuada, a las necesidades de los padres trabajadores con un 

hijo gravemente enfermo, y que conciliase el cuidado necesario e inevitable del 

menor, con el desarrollo de su actividad profesional.  



107 

 

 

En cuanto a los aspectos sustantivos reseñar que la ley resulta incompleta al no 

dar cobertura a todas las enfermedades. Respecto al máximo de tiempo de 

duración (18 años) y de reducción de jornada (99,9%) se entiende en ambos 

excesivo, lo que puede dar lugar a la desvinculación total del puesto de trabajo, 

que hace temer que como en la figuras existentes, en las que los dos 

progenitores podían acogerse al derecho (excedencia, reducción de jornada por 

guarda legal…), sea la mujer la que mayoritariamente solicite la misma, bien 

por sistema de roles de género tradicionales, por los estereotipos existentes… 

No se entiende que el legislador no haya previsto la posibilidad de que el 

disfrute sea compartido en el tiempo y no alternativamente. Nos encontramos 

ante un tema muy delicado, que debe abordarse con especial sensibilidad y 

cuidado. 

 

Prestación de Cese en la Actividad de los Trabajadores Autónomos. 

 

El desarrollo normativo del desempleo de autónomos pretendía cubrir a un 

colectivo en una situación de desprotección económica, ante la pérdida del 

trabajo, que se vio acrecentada por la situación actual de crisis en nuestro país,  

y equiparar sus derechos al de los trabajadores por cuenta ajena.  

 

Las expectativas creadas ante la regulación del desempleo de autónomos no se 

han hecho realidad, debido a los exigentes requisitos que se han de reunir para 

el acceso a la misma, así lo demuestra el escaso número de procesos resueltos 

favorablemente frente a los desestimados. 

 

 

En conclusión, en los últimos años el ámbito de cobertura en la protección social 

ha experimentado una notable ampliación y ha evolucionado acorde con los 

cambios de la sociedad del siglo XXI, contribuyendo a consolidar y perfeccionar 

el Estado de Bienestar en España. 
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